
AÑO 1858._ _ _ _ _ _ _  SABADO 11 DE DICIEMBRE. NUMERO 345.

PARTE  OFICIAL .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á la Reina (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general 

con m otivo de haber solicitado la Junta de Comer

cio de San Sebastian y D. Francisco de Mendiola, 

de la misma plaza, que se haga ex ten siv a  á la p i

pería vacía que proceda de nuestras Colonias la 

exención de derechos que disfruta la extranjera  

cuando se reexporta llena con caldos del país; y  

considerando que no ex iste  razón alguna de ju s t i
cia para que paguen derechos las p ipas vacías pro

cedentes de nuestras posesiones de Ultram ar cu an 

do las extranjeras están  declaradas lib r e s , y  que 

tampoco es justo  los satisfagan las que de igual 

procedencia vienen con m ieles y  aguardientes cu an 

do se reexportan con líquidos, ha tenido á bien  

m andar S. M., de acuerdo con lo propuesto por V. I.

4.° Que se haga ex ten siva  á la pipería vacía  

procedente de nuestras Colonias la franquicia con

cedida á la extranjera con iguales form alidades se 
gún  las notas 58 y 60 del A rancel vigente.

2.° Que tam bién se extienda dicha franquicia y  

con las m ism as form alidades á la pipería proce

dente de iguales puntos con cargo de m ieles y 

aguardientes que haya de reexportarse con caldos 

del país.
De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen 

cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u

chos años. Madrid 25 de N oviem bre de 1 8 5 8 .= S a -  

laverría.— Sr. Director general de Aduanas y Aran

celes.

MINISTERIO DE FOMENTO

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Visto el expediente instruido á in s 
tancia de D. Vicente Burgos, con el objeto d eq u e  so 
le autorice para prolongar la acequia llamada Dolo
sa , que, derivada del rio Guardal, fertiliza los tér
m inos de Castillejar y B en am au rel, en la provincia  
de Granada, y regar con ella una porción de terreno 
propio de dicho interesado, que forma parte del cor
tijo titulado Cueva de San Onofre, resultando que 
para acceder á esta pretensión habría de autori
zarse al peticionario , según los inform es del In ge- 
biero-Jefe de la provincia y Junta consultiva de 
C am inos, Canales y Puertos, para aum entar la a l
tu ra , longitud y expesor de la presa de la acequia 
y ensanchar su cáuce, á fin de que pudiera tomar 
y conducir la mayor dotación que ex ige el nuevo  
riego; considerando que esto no puede verificarse  
sin  atacar la propiedad de las obras hoy ex isten 
te s , obligando á los dueños actuales de la acequia  
á que conduzcan por ella el agua que ha de serv ir  
para un tercero ; S. M. la Reina (Q. D. G.J ha ten i
do á bien denegar la autorización solicitada porD on  
Vicente Burgos.

De Real orden lo digo á V. I. para su in te ligen 
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m u 
chos años. Madrid 2 de D iciem bre de 4 858.— Cor
ve r a .= S r .  Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Comercio.

El encargado de Negocios de S. M. en el Brasil 
participa á este Ministerio el fallecim iento a b in tes-  
tato del sacerdote español D. Pascual Corbi, que re
sidía en Pernam buco, y al propio tiempo rem ite 
copia del inventario de los bienes y efectos que 
pertenecieron al difunto.

Lo que se publica para conocim iento de las per
sonas que se consideren coñ derecho á la indicada 
h eren cia ; advirtiendo que habrán de acreditarlo  
por sí ó por m edio de apoderado ante el Juzgado  
de huérfanos y ausentes de la referida ciudad de 
Pernam buco, enterándose préviam ente, si lo e s t i
man oportuno, del citado in v en ta r io , que se facili
tará en este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PÚBLICO.

Esta D irección, en cum plim iento de lo dispuesto en  Real órden de 17 de Enero de 4 852, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro du ran te  el mes de Noviembre próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que á continuación se expresan, importaba el 4.° de Noviembre, se
gún el estado publicado en la Gaceta de 12 del mismo, la sum a que s ig u e :

Por giros y libranzas.

Vencimientos de letras y pagarés á favor del Banco de España y de particu 
la res ...................................................................................................................................  264.666.653,97 j

Idem de billetes de la emisión de 200 m illones.........................................................  672.000 > 265.630.559 98
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos y  papel para  el sello. 294.906,04 ) ’

Por negociaciones sobre productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos de las Cajas de la H abana................. .......................... .. . .  22.200.000

Por anticipaciones.

Saldo á favor de la Caja general de Depósitos en Madrid y  las p ro v in c ia s ... 473.704.105,20 \

Obras de la Puerta del Sol. 231.503.467,37

Pagarés entregados al Banco de España por sus anticipos para este I
objeto        57.802.062,17 J

T o ta l , .   ........................................ 519.333.727,35

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 4 .° DE DICIEMBRE.

Por giros y libranzas.

Girado en letras y  pagarés á favor de particu la res  24.966.814 > »
Idem id. á favor del Banco de E spaña......................................... 35.237.460 \ bo.204.274 i
Libranzas expedidas á favor del contratista de tabacos  . .  j

Por anticipaciones. \
) 72.691.729,17

Ingresado en el Tesoro en Octubre último procedente de la (
Caja general de Depósitos  42.487.455,17 \ . I

Obras de la Puerta M  Sol. f 42.487.455,47 /

Pagarés expedidos á favor del Banco de España por sus a n -  1
ticipos para dicho objeto...........................................................  . .  }

DISMINUCION QUE HA TENIDO LA MISMA DEUDA.

Por giros y libranzas.

Importe de los giros recogidos...................................................... 58.468.690 \ KQ A. 0 , \
Libranzas por tabacos que han sido s a t is f e c h a s ........................  150 758 i t

Productos de Ultramar. I

Pagarés sobre productos de las Cajas de la Habana satisfe- f
cbos.............................     •.............................  . .  3.700.000 V 66.094.291,73

Por anticipaciones. í

Devuelto á la Caja general de Depósitos en O ctu b re ..  3.774.843,73 \ I

Obras de la Puerta del Sol. I J
Pagarés á favor del Banco de España que han sido satisfe- I

chos...............................................................................................   . .  J
■9 '

Importe de la Deuda flotante en 30 de Noviembre...................................  525.931.164,79

NOTAS. 4 Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Noviembre con los particulares han tenido efecto 
con el descuento de 7 #  por 400 anual y con el de 5 por 400 las realizadas con el Banco de España.

2.a Débe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba
en fin de Octubre último á favor del fondo de partícipes de las rentas un saldo de rs. vn. 15.956.930,46 cénts.

3.a La negociación del presente mes está abierta.

Madrid 9 de Diciembre de 4 858.«»El Director general del Tesoro público , José de Sierra.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en el mes de Julio próximo pasado por toda clase de débitos y conversiones; 
de los cupones pagados en la Tesorería de este Establecimiento en los meses de Julio ¡i Setiembre inclusives de este año; de los vales que' 
existían en el Archivo, según inventario núm. 21 , y de las acciones del empréstito de 160 millones, emitidas desde el año 1797 al 808, en 
virtud de Reales disposiciones, cuya quema ha tenido efecto el dia de hoy en el patio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda , á
saber: . ' , ’

Número

de

documentos.
AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Capitales. 

Reales vellón.

INTERESES.

Capitalizables. 1 No capitalizables.
| 1 amortizable.

Reales vellón. |  Reales vellón. Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

8 Renta del 3 por 100 consolidado in terio r.............................. ao A A A 23.3458 Idem id. diferida in te rio r....................................................
¿o.UUU

AAA
)) 040

KftK
)) !

185 Idem id. exterior............................ .............................................
/Z.UUU ))

\\
DUO 

96 88A
)) 72.505

26.880
11.900
19.338,36

6.920,75
408.814,71

34.879,92
3.011,77

114.338,31
22.000

4.312.000
3.080.000Q I7a L AAA

3 Idem del 4 por 100.......................... .....................................
))

1 A AAA 39A
AU.QOU

1.580
5.997,48
»

))

8
1

15

Idem del 5 por 100 in te rio r........................................................
Láminas de partícipes legos por capitales reco n o c id o s ... 
Idem por rentas no percibidas..........................................

1 U.UUU
A .455,02 

6.920,75 
408.844,71 

34.879,92 
3.011,77 

76.820,24
99 AAA

0¡5Ü
1.886,16
»
))

)>
))
))

2 Idem por intereses de cinco sextas partes.............................. )>
))

1 Vale no consolidado.......................................................................■ ))
))

3 Deuda corriente al 5 por 100 á papel negociable............. » 37.518,073 Idem sin Ínteres..................................................................... ))
230 Idem amortizable de primera clase....................................

aZ.UUU 
h 9 AAA )>

»

4 29 ídem id. de segunda in terio r...................................................
4.01 Z.UUU 
0 ASA AAA ))

*
.))

271 Idem id. exterior........................................................................
o.UoU.UUU 
3 791 AAA ))

))

94 Acciones de carreteras.........................................................
O. i 254.UUU 

J ftl AAA »
)) 3.724.000

i o í A A A
10

3
Deuda del material del Tesoro preferente con ínteres 
Idem id. sin ínteres............ ....................... ...........................

l 04.uUU
417.110,50

9Q AK.fi
»
))

i) ))
1 o4.000 
117.110,50 

29.656 
218.949,30 

6.614,30 
10.572.994,80

22 Idem id. no preferente con Ínteres....................................
au.ooo 

<*>1 Q QAQ ÍA ))

5 Idem id. sin ín te res ............................................................. A Al h QA ))
5.344 Idem sin Ínteres procedente del personal........................

U*U 1 £k }o \ J  
á A JV79 QQI QA )) 9
1 Lr.Oi A* U v a  ,OU

6.345 < 22.914.224,31 2.206,16 35.307,18 37.518,07 22.989.255,72

AMORTIZACION POR CONVERSION.

4 20 Renta del 3 por 100 consolidado in te r io r .................... 2.910.000 
14,967.697,53
3.584.000 

244.589,57 
184.000

1.810.088,10 
54 211 77

2.940.000
4 4.967.697,53

3.584.000 
348.564,37
JO l AAA

500 Idem id. diferido in te rio r............... .......................... *
185 Idem id. ex terio r..... ................................................................. 9 , *

x>

4 ídem del 5 por 400 in terio r...................................................... 9 4 03 071 80
22 Idem id. renta perpétua ex terio r......................................

1 i 4,oU »

25 Láminas duP. L. por capitales reconocidos....................
» 0 » 184.000 

4.810.088,10 
54.24 4,77 

443.949,4 4 
633.588,24

1 A Q̂ A AAA

1 Deuda provisional no negociable..................................... 9 »

49 Idem sin Ínteres............. " ...................................................
DfTv/M 1 1 y i i

413 Q1Q i 4 >}
V

2 Idem amortizable de prim era clase..................... 633 588 90 9 »

124 Carpetas provisionales de obras públicas......... ............
UOU.uOO(aU

16.970.000
300.000

»

3 Idem de acciones de ’fe rro -carriles................................
)) 1D.VJ/O.OOU

O D A  A A A)) 300.000

1.035 42.102.124,32 » 403.974.80 » 42.206.099,12

RESUMEN.

6.345 Amortización por pago de débitos.............  . . . . . . . . 99 QJl 991 34 9 9AA KA qK qA7 i Q 37.548,07 22.989.255,72
42.206.099,121.035 Idem por conversiones........ ............................................

1 *r»4j64’)01
A 9 102 \ *lí 39

A.ZO  0 , 1  O o0.oU/,1o 
4 03 Q71 8A'tA* I VÁi» 1 /MVjOÁÍ 1 U O * o  i  4 ^ 0 U »

7.380
214.609 Cupones pagados por la Tesorería del establecimiento en 

el tercer trim estre de este año..................................

65.016 348,63

58.267*060

85.220.894,12

1.103.972.000

2.206,16 139.281,98 37.548,07 65.195.354,80

58Ü67.060

85.220.894,12

1.103.972,000

18.864 Vales que existían depositados en el Archivo, según inven
tario núm. 24.......................... ...........................................

»

275 993 Acciones de á 4.000 rs. del empréstito de 160 millones de 
reales, emitidas desde el año 1797 á 1808 inclusives en 
virtud de Reales disposiciones............................................. )> »

))

»

516.846 1.312.476.302,75 2.206,16 139.284,98 37.518,07 1.312.655,308,96

Madrid 27 de Noviembre de 1858.—P. O., José Adaro.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIMBRE DE PERIÓDICOS. MES DE OCTUBRE DE 1858.

Estado de lo recaudado por dicho concepto en el expresa• 
do mes.

Rs. Cénts.
Ál a v a .    -

Boletín oficial...................................... » 68
ALBACETE.

Boletín oficial....................................... » 20,30

ALICANTE.

El Porvenir ................................  » 99,60
ALMERÍA.

Boletín oficial.....................   420
El Eco de la in d u s tria  .........  15

__________  % 135
ÁVILA.

Boletín oficial................................   60
Idem de Instrucción púb lica   15
El Faro de C astilla . .........................  45

---------------  90
BADAJOZ.

Boletín oficial.  .................................  4 02
ídem eclesiástico................................  60

—  162
BARCELONA.

El Telégrafo.......................................... 2.040 "
El Diario de Avisos............................ 1.191,55
La C orona............................................  364
Boletín o fic ia l..................................... 240
La N otaría ' . ....................  56,54
La Revista industria l........................  18,14
El Eco del Comercio.......................... 16,30
El Teatro barcelonés.. .................... 13,28
El Guia del Magisterio......................  10,90
La Elegancia........................................ 3,79

__________  3.951,50
BURGOS.

Boletín oficial......................................  343,20
Idem eclesiástico................................. 134,40
Eco de los Cirujanos.................  90

__________  567,60
CÁCERES.

Boletín oficial............................................. » 420
CÁDIZ.

La Palm a.............................................   249,60
La Moda..........................    172,80
Boletín de comercio............................ 44 4,80
El Comercio........................................  106,80
El Constitucional............... ................. 69,60
La Actualidad.............................  42
El Pensil de Ib e r ia .. ......................  25,20
La Revista Médica..................  20,40
El Parte vigia.................................... .. 20,4 6

_________   821,36
CASTELLON.

Boletín oficia)....................... . . . . .  78,24
Mensajero de prim era enseñanza,. 15

---------------  93,24

C IU D A D -R E A L .

No hubo recaudaron.

CÓRDOBA.

Boletín oficial.......................................  30
Diario de Córdoba..............................  60
La Crónica...........................................  68

-----------------158
C O RU Ñ A .

Boletín oficial................. .....................  4.026
El Fomento de Galicia.......................  414
El Ferro-carril del Príncipe Don

Alfonso...................    33,60
_______ _  4.173,60

CU ENCA.

Boletín oficial......................................  82,80
Idem eclesiástico..................  22,80

 .---------- 105,60
G E R O N A .

Boletín oficial.  .................................  4 49,85
Idem eclesiástico............................. . 63
El Gerundense  ........................  60

___________ 272,85
GRANADA.

La Alhambra........................................  90
Boletín oficial  ....................  90
El Dauro................................. ...............  45

----------- —  225
G U AD ALA JARA .

Boletín oficia]............................................  » 420
G U IPÚ ZC O A .

Boletín oficial.......................................  67,20
La Elegancia .....................................  50,32
El Ferro-carril del Norte.................. 39

 —   456,52
H U E LV A .

No consta haya habido recaudación.
H U ESC A .

Boletín oficial........................................  240
El Alto A ragón....................................   126

---------------- 366
JA E N .

Boletín oficial, .................................... 30
El Anunciador de Jaén...................... 45

---------------  45
L E O N .

Boletín oficial.........................................  720
Idem eclesiástico de Astorga    408,75
Idem id. de León...................... .... •. 58

---------------  4.186,75
L É R ID A .

El Eco de la Instrucción primaria. 54
Boletín oficial....................................... 34,80

 88,80
LOGROÑO.

Boletín oficial......................................  55,20
Idem eclesiástico................................  36

---------------- 91,20
LU G O .

Boletín oficial............................................  348
Idem eclesiástico ’de Mondóñedo.. .  97,22

  ....... 445,22

MADRID.

Periódicos políticos.

Las Novedades..................................... 6.306
La Iberia.........................................   4.708,24
La E poca... „............................ -------- 4.674
La Regeneración..................... ' . ---------  3.642
La Discusión......................................... 3.472,80
La Gaceta................... ........................... 2.574
La España... .....................................  2.353,36
El Estado...............................................  2.083,20
El Occidente. ...................     4.327,20
El Parlamento...................................... 4.419,60
El Diario Español................................  913,20
La Correspondencia Autógrafa  942
El León Español..................................  843,60
La Crónica  .........................................      498
La Monarquía Española. . . . . . . . . .  477,60
La Independencia...................................... 456
El Fénix................................................ 429,60
El Correo Autógrafo..........................  470,40
La América.........................   464,40

‘ __________  37,065,20
Periódicos no políticos.

El Porvenir de las Familias    4.382,40
El Boletín oficial de la Guardia civil 4.365,60
El Monte-pio universal....................  4,348,80
La Union española..................................  942
El Guia del Carabinero....................  636
El Memorial de infantería................ 606
El Faro nacional  ...............  591,60
El Consultor........................................ * 404,40
El Siglo médico........................................  402
La España médica.........................   291,60
Boletín oficial de Madrid................  236,40
El Cambio universal......................... 206,40
La España mercantil........................  200,40
Boletín de anuncios de S ierra.. . .  187,20
El Crédito............................................  4 80
Boletín del Notariado............................  468
La Gaceta militar..............................  451,20
Revista de Instrucción pú b lica ... 434,40
La Iberia médica................................. 428,40
Revista de los Caminos de hierro. .  4 24,48
El Minero independiente.................. 423,60
El Restaurador farmacéutico  424,20
El Restaurador del Notariado  4 4 4,60
Gaceta de los Caminos de hierro.. 408
El Preceptor.............................................  84
La Tutelar................................    84,60
El Eco de la Ganadería............................ 78
Boletín de Administración militar. 78
La Industria. .................................        78
El Correo médico     ......... $3.60
El Eco español....................................  40
Ei Perú.................................................  55,20
La Veterinaria española.................  43
El Fomento nacional   * ’ 38,40
El E n s a y o . .  * \* 3$
El Proscenio.. * 34,20
Nuevo Correo de Teatros. . . ! ! ! !  30*
El Enano........................... 30
La Providencia 20,40
El Consultor higiénico.................... 49*,20
Cotización de la Bolsa........................ 16,32

~  40,965



MÁLAGA.

El Correo de Andalucía # ., . .  129,60
Boletín oficial   .....................  79^29
El Avisador m alagueño.......................  69,63
La Puntualidad....................................   26,47

------------ —  304,99
m u r c ia .

Boletín oficia l.  .....................................  60
La P az,................................   34

----------------------  94
n a v a r r a .

Boletín oficial  » 195
ORENSE.

Boletín o fic ia l.................   150
Idem  eclesiástico ...................    60

  210
OVIEDO.

Boletín oficial....................... ( 6 &,6<P
PALENCIA. ' r  -v

Boletín oficial................. ¿ .............. .... * (2 0

PONTEVEDRA .1 

Boletín oficial. . . * . . . . .  v . ■ . . . . . . .  140
El Miño , ^ ...............
La Constancia......................................... 45

M S m o  30
-----------------390

SALAMANCA.

Boletín oficial........................................... 120
El Semanario M irobrigense.  30

(50
SANTANDER.

Boletín oficial............................  . . . .  21 o
La Abeja m ontañesa........................... 206,80
El Boletín de C om ercio....................  186
Diario de Com ercio.............................  144

 - 746,80
SEGOVIA.

Boletín oficial....................... .. . » 60

SEVILLA.

La Andalucía......................................  687,60
El Porvenir.............................................. 556,80
La Agricultura española.....................  420
Boletín oficial.................................. .. (2 0
Idem eclesiástico...................................  76,80
La Discusión...........................................  82,05
El Museo literario.................................  22,80

___________ 1.936,05
SORIA.

Boletín oficial  .......................... » 130

TARRAGONA.

Boletín oficial.........................................  124
Diario M ercantil.......................... .........  97,92

 1------  221,92
TERUEL.

Boletín oficial.......................................... » 181,20

TOLEDO.

Boletín o f ic ia l..  ................................  » 180

VALENCIA.

Boletín o ficia l.........................................  302,40
El Valenciano.......................................... 283,40
El M ercan til.. ......................................  39,60
La A ctualidad........................................  33,60

659
VALLADOLID.

El Norte de Castilla...............................  267,60
Boletín oficia l.........................................  136,80
La U tilidad.............................................. 64,80

_____________  469,20
VIZCAYA.

El Iru ra c -b a t.......................................... 224,40
La Villa de B ilbao............................... 62
Boletín oficial ......................................  50,40

___________ 336,80
ZAMORA.

Boletín oficial.......................................... 223,20
El Avisador m unicipal.....................  30

 ------- 253,20
ZARAGOZA.

' ' “ « ‘“ I ........................................................................... 14 1 ,00

El Centinela de los S ecreta r io s... 129,60
El Saldubense. . . .  .............................. 444
El A visador............................................. 97,20

----------------- 479,40
BALEARES.

El Mallorquín  ............................  135
El Isleño!.................................................  60
El Boletín oficial...................................  30

--------------------- 225
CANARIAS.

El Eco del C om ercio .......................... 60
El Boletín o ficia l ............ 30

______________ 90

Total de la P en ínsu la   66.193,20

PARA LAS ANTILLAS. ~

' BARCELONA.

La b oron a     . . . . . . . . .  » 93

CÁDIZ.

La Moda  ................    496,80
El Comercio.....................................  102,40
La Revista Médica................................  46
La Palm a.................................................. 42,80

 ------------------  323
MADRID.

El Porvenir de las Fam ilias  320
La A m érica.............................................  198,40
El Diario Español.................................  415,20
El Monte Pió U niversal.....................  105,60
La Gaceta.................................................  99,20
La Epoca...................................................  83,20
La España,...............................................  73,60
Gaceta de los Caminos de h ierro .. .  73,60
El Siglo M édico....................................  51,20
La Gaceta Militar.................................. 51,20
El Occidente..........................................   48
Las Novedades........................................ 48
El Estado............................. 41,60
Boletín de Administración m ilitar. 32
La Iberia M éd ica . ..............  32
La T utelar.....................   22,40
La España Médica.............................  . 49,20
La Regeneración...................................   9,60
La Revista de Instrucción pública. 6,40
El Restaurador del Notariado  3,20
El Perú................   3,20

----------------- 4.436,80
VALENCIA.

El Mercantil ...................................  4.206,30
La Actualidad.....................   34,80

 — L  4.241,10
VIZCAYA.

El Irurac-bat........................ ................... » 108,80

Total de las Ant i l l as . . . . . . .  3.207,70

PARA FILIPINAS.
BARCELONA.

El Diario de Avisos de B arcelona.. 49 ^ 0

CÁDIZ.

El Comercio............................................  »

MADRID. •

La Regeneración...................................  479 20
El Parlam ento.  ............... I72*ftn
La G a c e t a . . . . .   " i ;  ^
La Am érica.............................................. 402 40
El Porvenir dé las Familias  44*80
Las N ovedades....................................... 32*
La Iberia. ..........................................  32
El Siglo Médico.....................................  49,20
La Gaceta de los Caminos de hierro. 49,20
Boletín de Administración m ilitar.. 49  20
La Epoca. . . . . .  ............................
El O ccidente............................................ 12 80
El P erú  ¡ i  ! ! ! ! ! ! ’ ! 6^40

--------------  780,80
SEVILLA.

La Andalucía................................ .. 44720
El Porvenir.  ..................................   %

~---- — — -  455,20

. _  T ^al de F ilip inas. 980,80

R E SU M EN GENERAL

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. Rs. Cs. Rs. Cs.

Álava.................................... 68 » »
A lbacete............................. 20,30 » »
Alicante. . : ...................... 99,60 » »
Alm ería............................... 135 » »
Á vila............................... 90 » »
Badajoz...............................  162 » »
Barcelona..............................  3.951,50 93 19,20
B urgos.................... ............ 567,60 » »’
C áceres.. . . ...................... 120 » »
Cádiz......................................... 821,36 328 25,60
Castellón > v . . . .   ........... 93,24
C iu d a d -R ea l   » # »
Córdoba..................................  458 » »
G o r ú ñ a . , . . ................   4.473,60 » »
C uenca...................  405,60 » »
G erona ............ .. 272,85 » »
G ranada . . . ............... 225 » »
Güadalajara. . . . . . . . . .  ' 420 » »
Guipúzcoa  ..............  156,52 » »
Huelva.......................................  » » »
Huesca.....................................   366 » »
Jaén ........................................    45 » »
L eón ........................................ 1.186,75 » »
L érid a ...  88,80 » »
L o g r o ñ o ,.........................  91,20 » »
Lugo..................................... 445,92 » »
Madrid. ........................  48.031,20 4.436,80 780,80
Málaga.........................   304,99 » »
M urcia....................................... 94 » »
N avarra.............................  195 » »
O r e n s e . . . . . . . . . ............... 210 o »
Oviedo................................. 165,60 « »
Palencia................................... 120 » »
Pontevedra............................  390 » »
Salam anca........................  150 » »
Santander.......................... 746,80 * »
Segovia ..................................... 60 ¿ »
S ev illa ....................................  1.936,05 » 155,20
S o r ia ...................................  130 » »
Tarragona   221,92 n »
T eruel  181,20 »
Toledo......................................  180 » »
V a l e n c i a . . . ..........................  659 1.241,10 »
Valladolid  469,20 » »
Vizcaya  ...................  336,80 103,80
Zam ora............................... 253,20 » »
Zaragoza............................  479,40 » »
Baleares...................................  225 » »
C a n a r ia s ................................ 90 » »

Total general  66.193,20 3.207,70 980,80

Madrid 10 de Diciembre de 1 858 .= P . I., José Fernandez 
Díaz.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.

Con p re sen c ia  de noticias o fic ia les, com unicadas á 
esta D irección por el M inisterio de M arina , se publica el 
s ig u ie n te :

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

«Archipiélago filipino.— Banco en la parte oriental de la 
isla de la Paragua.

El C om andante del pailebot P a sig , de vuelta  de su 
ú ltim a com isión á la isla de B alabac, á las ocho y tres 
cuartos del dia 17 de Agosto del co rrien te  a ñ o , estando 
en latitud  9 \.5 0 \.N . y longitud 125°..42 ..E ., m arcó el 
m onte m ás n o rte  de los tres  q u e  hay  sobre  punta  Flecha, 
al N. 8o E. notando al m ism o tiem po que se hallaba so 
b re  un banco en el cual sondó repetidas veces 8 , 6 ,  5% 
y 5/2 b razas a rena  y c o ra l ; navegó sobre el m encionado 
banco sondando  en la ú ltim a cantidad como una  y  m e
dia m illa , siendo m ucha sai ex tensión , tan to  po r lo que
SP VAin rlpcrlí» ahain onmr. pnr> 1 n rjna rlopi'i aI ^
de to pe, para  el cual se extendía  el banco hasta el h o r i
zonte.

Por la urgencia  de la com isión no se detuvo á recono
cerlo , y lo considera peligroso por las g randes p ied ras de 
coral de que está se m b ra d o , pudiendo haber en tre  ellas 
a lgunas con m ucha m énos cantidad de agua , las cuales, 
si existen  , no se n o ta ro n  p o r lo llana que estaba la mar!

Mar de China.-— Piedra en la Rada de Macao.

Esta p iedra  , á que se ha puesto el nom bre de Lady 
F ra n ld in , descubierta  recien tem en te  en  la expresada r a 
da , es de figura cási c ircu la r, de tres á cuatro  b razas de 
d iám etro ; en  el cen tro  tiene u n a  elevación de cuatro  
p iés sobre  el fondo que d ism inuye  gradualm en te .

En bajam ar de m areas vivas hay  15% piés de agua 
sobre  la p a rte  m ás alta.

Demoras principales magnéticas.
La p u n ta  de Kaho S 9o..E.
La cu m b re  de la isla T ilok ... S 56 ..E.
El pico de L an tao .......................N 75 ..E.
El pequeño islote Satchao , que 

está al S. de la p rim era  de 
las nu ev e  islas del N o r te . ..  N 9 ..E.

La fortaleza de G uia ..................N 54 ..O.
La iglesia P e ñ a  N 71 ..O.
La p un ta  Taipa q u eb rad a , en 

filada con la m edianía de la 
isla M ongohao S 78 ..O.

La pun ta  de K aikiang............... S 48 ..O.

Enfilaciones.

4.a La p u n ta  de Taipa quebrada , enfilada con la m e
dianía de la isla Mongohao.

2.a El pequeño islote S a tch ao , cási con la p un ía  S. de 
la prim era de las n ueve  islas del Norte.

Arrecife é Isla de la Plata.
S itu ad a , la pu n ta  NE. de la isla , en

L a titu d  . , .......  20°..42 .. 3 ..N.
L o ng itud .........................  122 ..55..38 ..E.

El m encionado arrecife , form ado de c o r a l , tiene so
bre  14 m illas de d iám e tro , es de figura cási c ircu la r , y 
queda en seco en la ba jam ar de las sizigias.

En su cen tro  hay una olla bastante  lim pia hacia el 
m e d io , que tiene de 8 á 10 brazas de agua.

A la parte  O. del a rrec ife  está situada la Isla fo rm an
do dos canales que conducen á la olla ó in te rio r del a r r e 
cife. El del N ., tiene cu atro  m illas de ancho con tres b ra 
zas de fondo hácia el c en tro ; y el del S . , cinco m illas de 
ancho y cuatro  brazas de agua en el cen tro  en m area ba
ja  de sizigia. Este canal es m ejor que el p r im e ro , así por 
su  m ayor anchura como por ser m ás lim pio.

El d iám etro m ayor de la Isla es de 1 % m illa s , y el 
m enor de f  idem  con 43 p iés de e lev ac ió n , 11 de los 
cuales los ocupan  los pequeños a rbustos de que está c u 
bierta. La constitución  es arenosa s in  tie rra  a lguna v e 
getal. En su p a rte  occidental tiene una  laguna como de 
media milla , de poco fondo. Cavando a lgunos piés en la 
arena  , se puede conseguir agua salobre. Se en cu e n tra n  en 
ella una m ultitud  de aves acuáticas que se pueden m ata r 
con palos.

La p leam ar en las sizigias sucede á las cuatro  de la 
ta r d e ; pero  solo h a y  un flujo y reflujo perceptib le cada 24 
horas en los dias del p len ilun io  y novilunio . La pleam ar 
sube 5 i  piés sobre  la bajam ar. En este fenóm eno hay 
m uchas irregularidades.»

Las longitudes se re fie ren  al m erid iano  del O b serv a
torio  de M arina de San Fernando  , y las m edidas son de 
Búrgos.

Madrid 24 de N oviem bre de 1858 .= F rancisco  Chacón,

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE MADRID.

Se sacan á pública subasta  la lim pia y poda de los 
q u in tos de la dehesa de Zacatena titu lada Casa Blanca  
y Cañada Lobosa , situados en la provincia de C iu d ad - 
Real, de propiedad del Hospital genera l de M adrid, en  
v irtu d  de autorización concedida por Real o rden de 16 
de A bril de este a ñ o , con arreg lo  al pliego de condi
ciones faculta tivas que se halla rá  de m anifiesto en la 
Secretaría  de la Excma. Jun ta  prov incial de Beneficen
cia de esta corte y en la del Gobierno civil de Ciu
d ad -R ea l, y non forme á las reglas sigu ien tes:

1.a La subasta  se ce leb ra rá  el dia 27 del co rrien te  
m e s , a las doce de la m añana , en  esta corte an te  la 
Excma. Ju n ta  provincial de Beneficencia , y en  C iudad- 
Real ante el Sr. G obernador civil.

2 .a La .licitación se verificará por medio de pliegos 
ce rrad o s , con arreg lo  al modelo adjunío.

3.a A todo pliego acom pañará un  docum ento que 
acredite h a b e r  depositado en la Depositaría del re sp ec
tivo G obierno c iv il la can tidad  de 1.200 rs. en  m e
tálico.

4.a Los pliegos se en tre g ará n  en el acto de la su 
b asta , y d u ran te  la prim era media hora que queda se
ñalada al efecto , al Presidente re sp ec tiv o , quien, pasa
da dicha m edia ho ra , declarará term inado el plazo para 
la adm isión de pliegos y procederá al acto del re m a 
t e , ab riendo  los que se h ay an  presen tado  , de los cuales 
serán  desechados los que no vayan  acom pañados de la 
correspodien te  garan tía .

5.a Term inada la lectura de todos los pliegos, se d e 
c la rará  cuál es la proposición m ás v en ta jo sa , cuya ga
ran tía  q uedará  r e te n id a , devolviéndose en el acto á 
los au tores de  las dem as las que hu b iesen  presentado.

6.a Si re su lta sen  dos proposiciones ig u a les , se p ro ce 
derá  en  el acto á licitación oral e n tre  sus autores por 
espacio de un cuarto  de hora , pasado el c u a l , y  después 
de apercibido el rem ate  por tres veces, se adjudicará al 
m ejor postor.

7.a La adjudicación definitiva no tendrá  lugar sino  
después de com parados los resultados de las dos subastas 
sim ultáneas y de haber recaido la aprobación de la S u 
perioridad.

8.a No se ad m itirá  proposición alguna qu e  no cubra  
la cantidad de 11.623 rs. en que han sidtétasadas, después 
de rebajados los g asto s, las 460.090 a rre z a s  de leña que 
han calculado los perita® que se Obtendrán de  las opera
c iones de lim pia y  poda.

9.a Los derechos de subasta , protocoló de la e sc ritu 
ra y copia de esta para la Junta  de Beneficencia serán  
de cuen ta  del licitador.

10. El precio del rem ate se satisfará en dos plazos 
iguales, el p rim ero  al tiem po de otorgar la e sc ritu ra  y 
el segundo cuando los operaciones de lim pia y poda se 
hallen  á la m itad a ju ic io  del Com isario de m ontes, quien 
bajo su responsabilidad cuidará de dar, con la conveniente 
anticipación, parte  del dia en que prevea se ha lla rá  en 
tal estado á los G obernadores de C iudad-R eal y  de esta 
corte  , quedando  facultado desde luego para su spender la 
operación , si en el dia fijado no se le p resen ta  la carta  de 
pago del expresado segundo plazo. En n inguno de los re 
feridos plazos se adm itirá  como parte  de pago la garan tía  
depositada, la cual será devuelta cuando la operación esté 
term inaba, m ediante certificación del indicado Com isario 
de hab erse  cumplido á su satisfacción y de hab erse  l le 
nado todas las condiciones.

M adrid 6 de D iciem bre de 1858.— E1 S ecretario , León 
María de Argos.

Modelo de proposición.

Me obligo á verificar las operaciones de limpia y po
da de los q u in to s de la dehesa de Zacatena denom inados 
Casa Blanca y Cañada Lobosa, en la p rovincia  de Ciudad- 
R e a l, con sujeción en u n  todo á las bases publicadas en 
los periódicos oficiales y  pliego de condiciones facu lta ti
vas aprobado, abonando  á la Beneficencia tantos mil rea 
les ( la  can tidad  q u e se a  expresada en le tra ) ,  en g a ran 
tía de cuya proposic ión  acom paño el ad jun to  docum ento 
de depósito.

(Fecha y firm a) — 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LA CORUÑA,

El dia 2 de E nero  próx im o , á las doce de su m aña
na , ten d rá  lugar en el Gobierno de esta provincia la su 
basta de las obras de reparación  de la caseta del vigía en 
el m onte de San P e d ro , la con tracción  de otra nueva 
p a ra  el de la puerta  de abajo de esta c iu d ad , como igual
m ente la adquisición de banderas y dem as ú tiles que son 
necesarios á dichos vigías, cuyas obras de construcción y 
reparación  se e jecu tarán  con arreglo  á las condiciones fa
cultativas que com prenden los p resupuestos que e sta rán  
de m anifiesto en el acto y antes en  el Gobierno de esta 
p ro v in c ia , así como tam bién el pliego de condiciones que 
á continuación se inserta .

Las proposiciones para el todo ó parte  de dichas obras 
se harán  en pliegos cerrados y á tenor del modelo q u e s .-  
gue á dicho pliego de condiciones, deb iendo  ser p re se n 
tados llegada que sea la hora del rem ate.

C oruña 2 de N oviem bre de 1858. =  El Jefe in te rino , 
Pedro  M ayoral. *

Pliego de condiciones adm inistra tivas ij económicas p a ra  
la subasta de las obras de reparación de las casetas del 
v ig ía , sita en el monte de San  Pedro ; de la construc
ción de otra nueva para el de la Puerta de abajo de esta  
c iu d a d , como igualmente para la adquisición de bande
ras  , astas y demas útiles que son necesarios á dichos v i
gías.

1.a Se sacan á pública subasta  la reparación  y co n s
trucción ue uicnas oura.s , Daju ios tipos m áxim os que á 
con tinuación  se expresan:

El de la reparación  de la caseta del m onte de San P e
dro  y m uebles que la misma necesita , p resupuestada  en 
3.210 rs.

El de la construcción de otra nueva en la Puerta de 
ahajo de esta ciudad, en 2.874 rs.

La adquisición de b a n d e ra s , astas y dem as ú tiles n e 
cesarios á dichos v ig ías, en 2.450 rs.

2.a Las obras de construcc ión  y reparación  se ejecu
tarán  con arreglo  á las condiciones facultativas insertas 
en los presupuestos form ados al efecto, los cuales estarán  
de m anifiesto en el G obierno de esta p rov incia.

3 .a La subasta tendrá  lugar en el local del m ism o , á 
las doce de la m añana del 2 de E nero  de 1859 , an te  el 
Sr. G obernador y Jefes de H acienda, con asistencia del 
C om andante de C arabineros y  del E scribano  de R entas 
q ue  au to riza rá  ei acto.

4.a Las proposiciones se p re sen ta rán  p o r escrito en 
pliegos cerrados, arreglados exactam ente al modelo ad jun
to , y  acom pañando un docum ento que acredite haber h e 
cho el depósito de la décima parte  en m etálico del valor 
de cada uno de dichos rem ates en la T esorería  de Hacien
da pública , como dependencia de la Caja general de De
pósitos. No serán  adm itidas las que no lleven este r e q u i
s ito , ni las que no se ajusten al modelo.

5.a Los pliegos de que trata  la condición a n te rio r se 
rá n  recibidos hasta la indicada h o r a , en la que se dará 
p rincip io  á la a p ertu ra  de ellos.

6.a A biertos todos y leídos en alta voz, se d eclarará  el 
rem ate  á favor del m ejor p roponente , pero esta d eclara
ción no su rtirá  efecto a lguno hasta que recaiga la a p ro 
bación de la Superioridad.

7 .a En el caso de presen tarse  dos ó m ás proposiciones 
iguales se ab rirá  acto continuo nueva licitación á viva voz 
por espacio de m edia hora en tre  los au to res de ellas, re 
cayendo  el rem ate  en  favor del m ejor postor.

8.a Term inado el acto, se devolverá el depósito á todos 
Jo s  l id ia d o re s ,  m énos al rem a tan te , quien  deberá  ten er- 
To consignado en T eso re ría , como garan tía  del cu m p li
m iento de su con tra to  hasta la term inación y aprobación 
de las obras.

9.a A probado que sea el expediente de subasta  se n o 
tificará al rem atan te , qu ien  deberá otorgar la co rre sp o n 
d ien te  esc ritu ra  de fianza para el cum plim iento  del co n 
tra to , den tro  del preciso térm ino de ocho d ias , contados 
desde el de la no tificación , siendo de su cuenta el im 
porte  de aquella y dem as gastos que se o rig inen  en la s u 
basta.

10. Si el rem atan te  no cum ple las condiciones que 
debe llen a r para el o torgam iento de la e sc ritu ra , ó im pi
diese que esta tenga efecto en el térm ino  se ñ a la d o , se te n 
d rá  por rescindido el contrato  y satisfará los perju icios 
que se irroguen  al E stado, ya con el depósito consignado, 
ya tam bién  con el secuestro de sus bienes, si aquel no al
canzase para ello.

11. En el caso de la p recedente  condición se p ro ced e
rá á nuevo rem ate  bajo iguales bases, pagando el prim er 
rem atan te  la diferencia del p rim ero  al segundo por los 
m edios en aquella establecidos.

12. El rem atan te  deberá dar principio á las obras 
d en tro  de 15 días desde el o torgam iento de la e sc ritu ra , 
y darlas com pletam ente term inadas á los dos meses, c o n 
tados desde la fecha de dicha escritu ra.

13. Es condición precisa que las casetas han de ser 
reconocidas á la mitad de las o b ra s , debiendo al efecto 
certificar el A rquitecto designado por el Gobierno de p ro 
vincia que haga el reconocim iento de la bu en a  calidad de 
los m ateriales y solidez de su construcción.

14. Cuando com unique el contratista la total co n clu 
sión de la obra, será igualm ente reconocida por el m ism o 
A rqu itec to , cuya diligencia no podrá dem orarse  por m ás 
tiem po que el de ocho dias desde el aviso del rem atan te.

15. FJ Arquitecto expedirá un certificado que acredite  
si las obras están  constru id as con solidez y a rreg ladas al 
p lano y condiciones facultativas. En caso de que Ta c e r ti
ficación sea en sentido afirm ativo, se devolverá el deposito 
y se satisfará el im porte total del rem ate; si por el c o n 
tra rio  no m ereciese la aprobación , estará obligado el con
tratista  á su b san a r todos los defectos que m arque  el A r
q u itec to , debiendo verificarlo  en el plazo que señ a le , y 
entonces recobrará  el depósito y percib irá  la cantidad 
del r e m a te : si se negase á subsanar dichos d e fec to s, se 
hará por su cuenta deduciéndolo de lo que deba percib ir.

16. Si el con tra tista  no diese concluida toda la obra 
en el plazo que queda señalado perderá el derecho á la 
devolución del depósito, y la A dm inistración  se hará  c a r
go de la continuación de ella por cuenta del contratista.

17. Es obligación del con tra tista  ab o n ar al A rquitecto 
la can tidad  á que asciendan sus honorarios y los reco
nocimientos y p lanos, y abonar adem as los que devenga
re el que ejecute los dem as reconocim ientos prevenidos.

18. Todos los procedim ientos que  se establecen para 
el exacto cum plim iento de este contra to  se rán  por la via 
adm in istra tiva  , con renuncia  absoluta por parte  del con
tra tista  de todos los fueros y privilegios.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e ....................... ,<en te rad o  del a n u n 

cio publicado en  el Boletín oficial de la provincia n ú m e 
r o . .  del co rrien te  año y  de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción  ó reparación  de la caseta que 
expresa dicho anuncio , ó adquisición de banderas , astas 
y más útiles de que hace m érito el m is m o , se com pro
m ete á  tom ar á su cargo la ejecución de la o b ra , con es
tricta sujeccion á los indicados requ isitos y condiciones 
en la cantidad de tantos mil reales (en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)*
NOTA. Gomo las obras son d is tin ta s , el que se p re 

sen te  licitador á todas deberá expresa rlo  así en la p ro 
posición, así como el que haga propuesta  á una sola se 
lim itará á la que sea. " 4809

ADMNISTRAC I O N  P R I N C I P A L
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROV ECIA  DE GRANADA. /

D. Manuel P re c ia d o , Jefe de A dm inistración de p rim e
ra c la se , Secretario  h o n o ra rio  de S. M. y A dm in istrador 
p rincipal d e  Hacienda pública de esta p rovincia.

Hago sa b e r, que  no habiendo sido ap ro b ad a  por la 
Dirección g enera l dé C onsum os, Casas de Moneda y  Mi
nas la proposición  presentada en la subasta  que tuvo 
lugar el 1 .°de l co rrien te  pa ra  las im presiones y lib ros 
necesarios de la recaudación y adm inistración  de los d e 
rechos de consum os de esta cap ita l en el año próxim o 
de 1859, ten d rá  efecto la que se anuncia  el dia 12 del 
corriente, á la una de su tarde, an te  el Sr. G obernador de 
esta provincia y  en el despacho de dicha A u to rid ad , ba
jo la base de 13.295 rs. que im porta  el presupuesto y las 
condiciones que se h a lla n ’insertas en  el Boletín oficial de 
esta provincia del v iérnes 29 de O ctubre ú ltim o , n ú m e 
ro  261 , no adm itiéndose proposición  que exceda de d i
cho tipo , y las cuales se h a rán  en  pliego cerrado.

Y para que llegue á conocim iento de  los que q u ieran  
in teresarse se pone el p resen te  en G ranada á 6 de Di
ciem bre de 1858 ,=M anuel Preciado. 4820

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 1 0  DE DICIEMBRE
d e  1 8 5 8 .

HORAS.

6 m . .  
9  m . .  

12  . . .
3 t .  . .  
6  t . . .  
9 n ...

Barómetro 
reducido á 0o 

y milíme 
tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reaumur

— 1°,4 
0o,6 
4°,6  
6°,1 
i°,4 
0o,7

Tem pera
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
de! viento,

ESTADO 
DEL CIELO.

707.66
708.43
708.37
708.40
709.00
709.87

— r ,7  
0o,8 
5o,8 
7o,6 
1°,8 

— 0o,9

N o rte . . .  
N orte . . .  
N o rte . . .  
N orte . . .  
N orte . . .  
N orte . . .

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

T em pera tu ra  m á 
xim a del d ia . . .  

T em pera tura  m á
xim a al so l.......

T em pera tu ra  m í
nim a del d ia . . ,

6 o, 6  

i7°,5 

- r , 4

8o,3 

2 1 ° ,9  

— r , 7

Evaporación en las 24 h s ,. 

Lluvia en Jas 24 h o r a s . . ..

3,7 m ilím etros.

»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observaciones meteorológicas del 1 0 de Diciembre de 1 858.

Hora,

8 d e  la  m .

Barómetro 
en milíme 
tro s , a 0o y 
al nivel del 

mar.

T em peratu
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.
Bstado del cielo.

764,6 7,1 N. N. E. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

r.siaao atmosférico en v a n o s  p u m o s ae Europa y Africa 
el 5 de Diciembre á las ocho de la m añana.

Baróm e Tempera
i tro redu tura en Dirección ESTADOcido á, 0o g r a dos de!

LOCALIDADES. y al nivel centigra • viento. DEL CIELO.
del mar. dos.

D u n k e rq u e ............ 762,3. 7°,2. N. O. . Cubierto.
P a rís ......................... 763,8. 6o,7 . O .N .O . Idem.
Bayona..................... 770,7. i ° ,2 . N. O ... Idem.
L y o n ........................ 767,3. 3o,0. N.......... Nieve.
M adrid................... 765,7. 6o, 1. N. E . . . Nubes.
San  F e rn an d o . . . 768,3. 9°,1 . N.N. E. Idem.
B ruse las .. . . . 762,2- 4o,8. S........... L luvia.
San P e tersburgo .. 760,5. 1o,5. O Cubierto.
T u rin ..................... 762,6. 4°,0. E ......... Idem.
L is b o a ..................... 770,4. 12°,1. N. O. . Vapores.
V ien a . . . . . . . . . . 761,7. 2°,2. C a lm a . Cubierto.
Roma........................ 757,6. 8o,8. N. E . . Nubes.
F lo rencia ................ 759,0. 9o,3. N. E. . Idem.
C onstantiriopla. . . 763.7. 9°,0. N, N iebla.

Rafael Exea

ALCALDIA CORREGIMIENTO DE MADRID.

De los partes rem itidos en  este dia por la In te rv e n 
ción de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu los de c o n su m o , resu lta  
lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.082 fanegas de trigo.
2.196 a rro b as  de harina  de id.
7.100 libras de pan cocido.
6.945 a rro b as  de carbón .

98 v a c a s , que com ponen 39.926 lib ras de peso. 
552 carn ero s , que hacen  11.528 lib ras de peso.
191 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN 
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 50 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cu ar
tos lib ra .

Idem de carnero  , de 18 á 20 cu arto s libra.
Idem de te rn e ra  , de 60 á 80 rs. a rroba  , y de 32 á 38 

cuartos lib ra .
Idem  de c e rd o , de 73 á 74 rs. arroba.
Tocino añejo , de 80 á 86 rs. a rro b a  , y de 30 á 32 c u a r

tos libra.
Idem fre sco , de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en c a n a l, de 70 á 74 rs  a rroba .
Lom o, de 34 á 38 cuartos libra.
Jam ó n , de 110 á 120 rs. a r ro b a , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 58 á 60 rs. a rro b a  , y de 18 á 20 cuartos libra, 
V in o , de 30 á 36 rs. a rroba  , y de 10 á 12 cuartos c u a r

tillo.
Pan de dos lib ras , de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos, de 30 á 42 rs. a rro b a , y de 10 á 16 cuartos

libra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs arroba  , y  de 8 á 12 cuarto s  libra. 
Arroz , de 30 á 34 rs. a rro b a  , y  de 10 á 1 4 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 14 á 16 rs. a r ro b a , y de 6 á 7 cuartos lib ra .
Carbón , de 7 á 8 rs. a rro b a .
Jab ó n , de 54 á 57 rs. arroba , y de 19 á 21 cuartos libra. 
Patatas , de 4 á 5 rs. arroba , y á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada , de 27 á 28 rs. fanega.
Algarroba , á 39 %.

Trigo vendido. '

47 fs. trechel., á 47 rs. 110 fanegas. . .  á 65 rs.
66.................. .. 56 2 5 ...................... 56
5 0 . . . . .  . ............  6 i 28 Getafe. . . .  53
64....................... 54 y  4 0 .....................  52
70.......................  60 3 2 ...................... 62

127.......................  61 8 5 ...................... 65
34.......................  56 3 2 . . ..................  54%

100.................. 64 % 1 6 .....................  54
34................ 61 3 6 ...................   61
38  60 % 120   §5
60.......................  62 43 .....................  53
18.. . . . .  . . . .  62 3 2   54 %
82....................... 53 44 ...................... 56
40.. .............. .. 52 6 0 ...................... 56
50.......................  66 3 0 . ..................... 56
40.......................  66 % 4 2 .....................  65
52 Getafe . . .  54 5 0 . . . . . . . . . .  65

117....................... 60% ............... 4 6 .....................  58
120....................... 61.................. 120.....................  56 ,

29....................... 54  ~
T o ta l.  2.229 fanegas.

Quedan por ven d er sobre  9.004.

Precio m áx im o .................  66%
Idem  m ínim o...................... 47
Idem m edio ........................  58,45

Lo que se avisa al púb lico  para su  inteligencia. 
Madrid 10 de D iciem bre de 1858. =  El A lcalde-C orre

gidor , Duque de Sesto.

b o l s a  DE M ADR ID.

Cotización del 10 de Diciembre de 1858 á las tres de la 
tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títu los del 3 por 100 conso lidado , publicado , 44-5  c.; 
4 4 , 44-5 c. y 44; á p lazo , 44-20 á 15 del p róx . ó á vol. 

Inscripciones de i d . , consolidado, 44-35 á fin p róx. ó

i , Tí4ulos déf 3 pac 100 d f l p r i ^ É í j l u b l i c a d o , 31-50 p., 
operaciones á plázo , 31-6fc‘̂  á ñ ú rc o t.  ó á vol.

'D euda innortteable de b fim e r¿# c la# e , no publicado, 
17-75. ■- -v

Idem de  seg u n d a , id., i d . , <$.
4£ém  del p e rso n a l, id. , 41-05  d.

- ' "Áccicmés c » r r e I é r a s .^ :Í in fs io n  de 1 .* d e  A bril 
le 1850 de á 4.000 r s . , 6 por 100 a n u a l , id . ,  88-75  d. 

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 91 p.
Idem de 1.° de Jun io  do 1851 de á 2.000 rs . ,id . ,  89-50. 
Idem de 31 d é  Agostó dé 18 # 2 , cíé á 2.Ó00 rs .,id e m , 

87-55.
Idem de L° de Julio de 1856, de á 2.000 rs .,  id., 89-50 p. 
Acciones de obras púb licas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 87-20.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

ñor 100 a n u a l, id ., 106-10 d.
Idem del Banco de E sp añ a, id .,  187 d.
Idem de la Sociedad m etalúrg ica  de San  Ju an  de A l

ear áz , id ., 54 d.
Idem  de la A urora de E spaña, id ., 74.

CAMBIOS.

Londres á 90 d iás fe ch a , 50-75. -P a r ia  á 8 dias 
v is ta , 5-27 d

Plazas del re ino .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete . . .  1/4 . .  Lugo . . . .  7/8 p.
Alicante................... 1/8 M álaga  par.
A lm ería. . . .  1/8 . . M u rc ia . ., .. 3/8 p.
A v i l a . . . . . .  . .  . .  O ren se   7/8 p.
Badajoz. . . .  1 p. . .  O viedo......................  1/4
Barcelona...............  í / 4 d .  P a le n c ia . . . .  1 /2  d.
B ilbao..............  1/4 p . P a m p lo n a .. .  par.
B ú r g o s . . . . .  par. . .  Pontevedra .. 7/8 p.
Cáceres . > 1 % p .  . .  S a lam an ca .. 1/2 p.
Cádiz. . . .  1/4 d. . .  San Sebas-
C a s te l lo n .. .  . .  t ia n .........................  1 /4  p.
Ciudad-Real. . .  . .  S a n ta n d e r .,  par.
Córdoba. . . .  1/4 . .  Santiago  3/4 p-
Goruña. . 1 d. . . Segovia . . . .  p a r p.
C uenca . . . .  . .  Sevilla   3 /8
G e r o n a , ................. S o r ia   3 /8
G r a n a d a . . .  1 /2  p. . .  T a r ra g o n a ..  1/4
G uadalajara. par. . .  T e r u e l . . ! .................
Huelva. . . .  . .  . .  Toledo  3/4 d.
H uesca.. . .  . . . .  V a len c ia ..................  3/8 p.
Jaén. . . .  3/8 p. . .  V a lla d o lid .. 3 /8  . .
León  1/4 p. . .  V i to r ia . ...................
L érid a ......................  * Z am ora. . . .  par. 1/2 p.
L o g ro ñ o .. . .  3/8 . .  Z a ra g o z a .. .  5/8 p.

BOLSA DE PARIS.

Diciembre 10 de 1858.

Fondos f r a n  i 3 p o r 100.............................  73,05.
ceses.. Í4 %  p or 100............................. 96,80.

( 3 por 100 in te r io r ............... 43% .
Españoles J Idem  ex te rio r.......................... 47 %.

(íd em  diferido ..........................  31.
Consolidados......................................................... .. 97 1/8 á 1/4.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez togado 
de primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se 
cita, llama y emplaza á D. José Antonio Jordana, cuyo paradero 
y habitación se ignoran, para que dentro del preciso é improro- 
gable término de nueve dias se presente en dicho Juzgado, á 
fin de hacerle saber una providencia y proceder á la práctica de 
varias diligencias en causa que á su instancia se sigue contra 
D. Juan García Verdugo por supuesta estafa; bajo apercibimien
to que de no verificarlo se declarará por desierta su acción y 
derecho, parándole^el perjuicio que haya lugar. 4823

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Carlos Gómez 
Duran, Juez de paz letrado en esta villa de Getafe é interino 

.de primera instancia de la misma y su partido, refrendada 
por el Escribano D. José Benito Morales, cito, llamo y emplazo 
por primera vez y término de nueve dias, á contar desde el si
guiente al de su inserción en la Gaceta, al maquinista Agustín 
Checquesin ó Chacquesin, para que se presente en este dicho 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se sigue por el choque de trenes que produjo 
en la tarde del 31 de Octubre último, del que resultaron va
rios viajeros heridos; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se seguirá la causa y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Jetafe á 2 de Diciembre de 1858.=Cárlos Gómez Du- 
ran.—Por mandado de S. S., José Benito Morales. 4724

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta capital, 
refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Morales, se 
cita, llama y emplaza á Pablo Morales y Blas Mondéjar , cuyo 
actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 10 
dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar una declaración en 
causa criminal, pues de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 4739

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yan
guas, Juez de primera instancia del distrito del Prado de esta 
capital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita, llama y emplaza á Rodrigo Menendez, D. Victoria
no Comesaña, D. Restituto Bustamante y D. Mariano Tangredas, 
cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro del término de 
seis dias comparezcan en dicho Juzgado á prestar una declara
ción en causa criminal, pues de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 4730

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta corte y Juez de primera instancia 
del distrito de Lavapiés se cita, llama y emplaza por primer 
edicto y pregón, y término de nueve dias, á D. Federico Beltran 
Alonso, editor responsable que ha sido del diario titulado El 
Albor, para que en dicho término se presente en el referido Juz
gado y Escribanía de D. José Izquierdo á responder á los car
gos que le resultan en causa que contra el mismo y otro se sigue 
por sospechas de abusos cometidos en el desempeño de su destino; 
previniéndole que de no hacerlo se le declarará rebelde y contu
maz , y se entenderán las actuaciones con los estrados del Juz
gado y le parará el perjuicio que haya lugar. 4736

Por providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magistrado de 
Audiencia de fu e ra  de esta corte y Juez de primera instancia del 
distrito de L a v a p ie s , se cita, llama y emplaza por segunda vez 
y té r m in o  d e  nueve dias á  Eulalia Diez Arguelles, soltera, sir
vienta , para que dentro de dicho término se presente en el refe
r id o  Juzgado y Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, para responder á los car
gos que contra la misma resultan de la causa que se le sigue á 
consecuencia de haberse marchado de la casa donde vivia con 
Manuel Seijo, vendiendo ántes los muebles que eran de éste‘ 
previniéndole que si pasa dicho término sin presentarse, conti
nuará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 4737

Por providencia del Sr. D. Luis Alarcon,#Juez de primera 
instancia de esta villa, refrendada del Escribano del número de la 
misma D. Jacinto Revillo y á petición de Doña Juána García se 
ha expedido ejecución contra los bienes de D. Autonio Rivadenei- 
ra y su esposa Doña Josefa Quiroga, por la cantidad de 26.670 
reales 6 cénts., procedentes de cierta escritura de préstamos; é 
ignorándose el paradero de los ejecutados, se publica por medio 
del presente, en conformidad á lo que previene el art. 955 de la 
ley de Enjuiciamiento civil. 4827

No habiendo comparecido D. José Vals, cuyo domicilio se
ignora, ni persona en su nombre á contestar á la demanda de



hienor cuantía contra el mismo incoada por D. Isidoro Ulloa 
sobre pago de reales en el Juzgado de prim era instancia del dis
trito  de la Universidad de esta corte y  Escribanía de número 
de D. Miguel Diaz Arévalo, y siendo trascurrido  el término por 
que fué citado y  emplazado por medio de edictos publicados en 
la Gaceta y  Diario oficial de Avisos de esta capital, se ha dicta
do auto con fecha 7 del presente m es, habiendo por acusada la 
rebeldía, declarando contestada la dem anda y recibiéndola á prue
ba, con prevención á las partes de que en término de tercero dia 
proponga cada una toda la que se halle en el caso de hacer; y 
mediante lo prescrito en el art. 232 de la ley de Enjuiciamiento 
civil vigente, se hace saber dicha providencia al e x p r e s a d o  Don 
José Vals, advertido de que las sucesivas se en tenderán , por su 
ausencia y  rebeldía, con los estrados del Juzgado, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Diciembre de 4 858.=D iaz 4828

Juzgado del distrito de la Audiencia de M adrid—En virtud 
de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez de prim era 
instancia de esta corte, en dicho d istrito , se anuncia que en el 
dia 29 del presente mes de Diciembre y á la ho ra  de las doce 
de su mañana se verificará en los estrados de este Juzgado y el 
de Navahermosa la doble subasta que está acordada de los bie
nes de D. Manuel Velarde López, sitos en la villa de Torrecilla, 
que con la apreciación de los mismos hecha son á saber:

El valle titulado Sangrera, tasado en 30.000 rs.
Un egido lindero con la cuerda á caer al reguero de Ret a- 

moso y  otros con 3.000 fanegas de tie rra , en 50.000 rs.
La dehesa B oyal, linde con tie rra  de los llanos y  otros, de 

caber 4 07 fanegas, tasada en 20.000 rs.
El prado llamado de los L inares, de cabida de dos y media 

á tres fanegas , linde con la huerta de la Virgen del Valle y  
otros, tasada en 900 rs.

La labranza de Valdemaría, de caber 68 fanegas, en 42.000 
reales.

Y la tierra  llamada Leñera de Concejo, de 4 2 fanegas, linde 
el tejar y  otras, tasada en 2.040 rs.

Las personas que quieran hacer postura á cualesquiera de 
dichas fincas y  lo verificaren, bien en el precitado Juzgado de 
Navahermosa ó en este por la Escribanía de D. Eulogio Marrilla 
Sánchez, se les adm itirán siendo arreg lad as, y  también las me
joras ó pujas de los que se presenten al rem ate, que se aprobará 
á favor de los que m ayor cant idad hayan ofrecido.

Madrid 7 de Diciembre de 1858.“ Eulogio M artilla Sánchez.
4830

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.= P or 
el presente y en v irtud  de providencia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma se convoca a junta general de acreedores á 
la testam entaría concursada de D. Juan L acarte , y  se señala para 
ello el dia 22 del actual y  doce horas de su m añ an a , en la au
diencia de este Ju zgado , sito en la calle de Atocha , local de San
to Tomas, 4832

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N uev a .= P o r 
el presente y  en v irtud  de provideneia del Excmo. Sr. Capitán 
general de la misma, se ha deefarado en concurso necesario el 
abintestato de D. Estanislao Prosper Villas eque ; lo que se anun
cia á fin de que los acreedores al mismo dentro de 20 dias se 
presenten con los títulos justificativos de sus créditos en este Ju z
gado, sito en la calle de Atocha, local de Santo Tomas, 484 4

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA, DEL EXCMO. SEÑOR MARQUES DEL DUERO.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el d ia  4 0 de Di
ciembre de 4858.

Se abrió  á las dos y c u a r to , y leída el acta de la a n -  
te r io , fué aprobada .

El Senado quedó én terado  de que los Sres. D. Hila
r ió n  del Rey, M arques de Vessolla , M arques de Alfarráz, 
D. V icente Pim entel y M arques del*C astillo , excu sab an  
su falta de asistencia á las sesiones por hallarse  enferm os.

Igualm ente lo quedó de que  el S r. M arques de Caste
llanos ingresaba en la segunda sección.

Se recib ieron  con agrado y pasaron  á la biblioteca dos 
ejem plares de la Memoria sobre las pesas y  medidas espa
ñolas , que rem itía  su au to r D. E stéban Quet

El Senado acordó que pasasen  al arch ivo  los p ro y e c 
tos de ley que  quedaron  pendientes en el Senado en  la 
legislatura de 4 858 , y que no pueden  tener curso en la 
a c tu a l, según el art. 64 del Reglam ento.

ORDEN DEL DIA.

Discusión de los dictámenes de la comisión de E xám en de 
calidades que quedaron sobre la mesa en la sesión ante
rior, y  del proyecto de ley electoral del Sr. Marques de M i

ra flor es.

Fueron aprobados sin  discusión los d ictám enes de la 
com isión de E xám en de calidades re la tivas á las de los 
Sres. D. Juan Z ab a la , D. José L em ery , D. Isidoro de H o
yos, D. Santos San M iguel, D. Cirilo A lvarez, D. Pedro 
Gómez de la S e rn a , D. Joaquín Francisco Pacheco, D. N i- 
comedes Pastor Diaz , D. Miguel de R o d a , I). José María 
Q uesada, D. Manuel B erm udez de C astro , D. Francisco 
Santa Cruz , D. Francisco L uxan , D. M artin I r ia r te , Con
de de Reus , D. José M ac-c ro h o n , D. A tanasio Áleson y 
D. Juan Áldama é Irab ien .

El Sr. PR E SID E N T E : Los señores cuyas calidades 
han sido aprobadas p u e d e n , cuando gusten , ven ir á ju 
r a r  y  ocupar su  puesto.

Q uedaron sobre la m esa para d iscu tirse  en  la p ró x i
m a sesión varios d ictám enes de la Comisión de E xám en 
de calidades, referen tes á las de ios Sres. D. José M aria
no Olañeta , Vizconde de H u e r ta , D. Juan  C hinchilla, Don 
Joaquín María P e rez , M arques de M irasol, M arques del 
Maestrazgo, M arques de Ordoño, D. Luis Rodríguez C a - 
m aleño, D uque de A lba, Conde de S an tibañez y M arques 
de Ovieco.

P rév io  anuncio  del Sr. P residen te , en tra ro n  á ju ra r  y 
tom aron  asiento en  el Senado los Sres. D. Ju a n  Zabala, 
D. Isidoro de H oyos, D. Jeaqu in  F rancisco  Pacheco, Don 
Santos San Miguel y D. N icom edes P astor D iaz , in g re sa n 
do el Sr. Pacheco en la tercera  secc ió n , el Sr. Pastor 
Diaz en la cuarta  , el Sr. Zabala en  la qu in ta  , el Sr. Ho
yos en  la sexta y el Sr. San Miguel en  la sétim a.

Acto continuo ocupó la trib u n a  el Sr. P resid en te  del 
Consejo de M inistros y  leyó varios proyectos de ley , á 
s a b e r :

4.° El re la tiv o  á m ejora de retiros.
2.° El concern ien te  á a u m e n ta re n  4 00 rs. m ensuales 

el sueldo de los C apitanes del ejército.
HA 3.° El en  que  se reform a la O rden m ilitar de San F e r 
nando.

Seguidam ente ocupó la trib u n a  el Sr. M inistro de F o 
m ento  , y  leyó un proyecto de ley  de m inas.

El Sr. P R E SID E N T E : Estos proyectos pasarán  á las 
Secciones p a ra  el nom bram ien to  de las com isiones que  
h an  de d a r dictám en sobre  ellos.

Acto c o n tin u o  ocupó la tr ib u n a  el Sr. C arram olino , y 
leyó el proyecto de contestación al discurso  de la  Coro
n a , así como tam bién un  voto p a rticu la r del citado se 
ñ or C arram olino y  o tro  del Sr. Conde de G uendu lain , 
anunciándose que se im p rim irían  y re p artir ía n , y  que se 
señalaría  dia para  su discusión.

C ontinuando la ó rden  del dia, y puesto á d iscusión  el 
p royecto  de ley  electoral presentado p o r el Sr. M arques 
de  M irad o res , dijo en su apoyo

El Sr. M arques de M IRAFLO RES • S e ñ o re s , nunca  
m ás que  hoy necesito la benevolencia que siem pre  me 
habéis m anifestado.

Me perm itirá  el Senado em pezar por una cita que ha
ce á mi p ropósito ; cita de un  ilu stre  filósofo alem an m o
d erno  , K a n t, el cual decia que  los que in ic ian  una idea 
oyen llam ar sueños á sus p en sam ien to s, recogiendo así 
la  ve rd ad  por fruto la in ju ria  y  la r i s a , y siendo á veces 
condenada como crim en  ó insultada como locura. Eso me 
T>asó á m í , señores, cuando pronuncié  po r p rim era  vez 
la  pa labra  insaculación . Léjos estaba yo de c ree r entónces 
q u e  á los 48 m eses se había de  re p e tir  esa pa lab ra  e n  to 
da la M onarquía como palabra  de consuelo y  esperanza.

El Senado n o  p a rtic ip ó  de la risa  con que fué rec ib i
do en otros parajes el proyecto  que p re sen té , n i le cali
ficó de excentric idad de u n  viejo caduco. El Senado oyó 
con atención el discurso  que p ro n u n c ié  en  su a p o y o ; pe
ro  mi amigo el Sr. V aham onde hizo v e r que no se ballába 
p resen te  el G o b ierno , y  que e ra  preciso lo estuviese para  
q ue dijera su opinión acerca de é l. Justa  era la o b se rv a 
ción de  S. S ., y así lo com prendió  el Senado y  lo com 
p ren d í yo tam bién . Al dia sigu ien te  se p resentó  aquel 
M in iste rio , y el Sr. M inistro de la G obernación , que lo 
era á h  sa^ap el Sr. N ocedal, n i atacó n i aprobó  el p ro 
v ec to : dijo solo que el G obierno se ocupaba en  estud iar 
h  c u e s tió n , y  que an tes de m ucho p resen taría  al Senado 
u n  proyeoto de ley electoral. Ai o ir esa declaración  creí 
que cum plía á mi delicadeza re tira r  el p royecto  y lo re 
tiré .

No pudo  aquel G abinete estud iar la cu es tió n , n i traer- 
n o s ^ H ^ y e ^ s  d e  loy e lec to ra l que  n os h a b ía  a n u n c ia 
do. T erm inó  le  le g is la tu ra , y  beb iendo  hecho dim isión  el 
G abinete á que me re fie ro , fué reem plazado por el que

presidió D. Francisco  A rm ero , el cual ab rió  la leg isla tu ra  
y puso en  los labios de S. M. la prom esa de p re sen ta r á 
las Córtes u n  proyecto  de ley electoral.

Tam poco esta prom esa pudo  cu m plirse , pues ese otro 
G abinete fué reem plazado m uy p ron to  por el que presid ió  
el Sr, Istu riz  , el cual no se ocupó de la cuestión electo
ra l. H abiendo á su  vez d im itido este G a b in e te , S. M. se 

'sirvió l la m a r  al Sr. Conde de Lucena para  fo rm ar un 
nuevo M inisterio, el cual propuso á la Reina la disolución 
de las Córtes. Disolviéronse e s ta se n  efecto, y con tal m o 
tivo se h ic ie ron  después nuevas e le cc io n es , las cuales no 
h an  dañado  por c ierto  á mi pensam ien to  de insaculación.

A briéronse las Córtes a c tu a le s , y  en  el d iscurso  de 
a p ertu ra  no se hizo m ención d irecta  n i indirecta  del 
p royecto  de ley electoral. V isto esto , creí de m i deber, 
y  creí se r tam bién  á propósito  para  la conveniencia p ú 
blica , som eter o tra  vez mi proyecto  á la consideración 
del S e n a d o : proyecto que  lleva él sello del desin terés y  
de la im parcialidad y que  es com pletam ente  ajeno á todo 
esp íritu  de pasión y de partido. Mi vista está siem pre fija 
en la gloria y v en tu ra  de mi pa tria . No pretendo yo que 
mi p royecto  sea b ueno  , acaso sea m a lo , pero  lleva el 
sello de la p rob idad  y de la honradez.

No me propongo ocupar al Senado en  detalles re la ti
vos á la m anera  con q u e , desde la C onstitución de 4 84 2 
hasta  hoy , se ha regido el país en  m ateria  de elecciones. 
Ya en  o tra ocasión le m olesté hab lando  de esto y reco r
r ien d o  todo lo que se ha hecho, desde la elección p re s 
c rita  en aquella C o n stitu c ió n , en las Ju n ta s  parroqu ia les 
(elección que se acercaba al sufragio u n iv e rsa l) , hasta  la 
ley que rige , po r d is tr i to s , la cual se considera como p a
nacea contra todas las dificultades. T em eridad fuera  en 
mí hacer p resen te  al Senado el éxito  que todos esas s is
tem as han  te n id o , pues lo conoce m ejor que yo. T riste  
es la situación á que nos ha traído el modo de c o n d u c ir
nos en asun to  tan  im portan te . Los pueblos nos dicen: 
«Sacadnos de e lla , pues la tem em os como el m ayor da
ño que puede  sobrev en ir p a ra  castigo de la hum anidad.»

Tam poco me particu la rizaré  en  los detalles de lo 
ocu rrid o  en  las elecciones ú ltim as , n i en  n inguna de las 
an te rio res de 18 años á esta p a rte . Pero en el estado a c 
tual , en  la conciencia pública que hay  de la necesidad 
de v a ria r  lo e x is te n te , propongo la in sacu lac ió n ; y voy 
á fo rm ular an te  el Senado las tres p rincipales objeciones 
que se h a n  hecho contra  m i sistem a.

Es la p r im e ra ,  qu e  por m edio de la insaculación  se 
anu la  en el pueblo  el derecho de e leg ir: la seg u n d a , que 
por m edio de la iusaculacion  no se puede conocer la op i
n ión  pública; y la te r c e ra , y  la m ás e sen c ia l, que s in  
elección desaparece la base del G obierno represen tativo . 
C ontestaré á estas objeciones para  pasar después á las 
v en ta jas  de m i sistem a.

A nulación del derecho de elegir en el pueblo. ¿P ero , 
señores , tiene el pueblo el derecho  de elegir ? Lo tendrá 
en teoría ; pero  en  la práctica , de  n in g u n a  m anera. Pues 
si el elector no es lib re  p a ra  depositar en  la u rn a  el 
nom bre  que  qu iera , ese derecho de elegir, ¿cuál es? ¿Dón
de está? Es, Sres^ Senadores, una farsa: luego al pueblo no 
se le p riva  de u n  derecho que no se puede p e rd er c u an 
do no se tiene.

Segunda objeción.—Por las insaculaciones no se co 
noce la opinión pública. ¿ Y cuál es la expresión  de la 
opinión púb lica?  ¿D ónde la buscarem os?  ¿E n  la p rensa  
p e riód ica?  ¿E n  cu ál?  ¿En los d iarios del G obierno, ó en 
los de la oposición? La opinión pública  se m anifiesta por 
sí sola, s in  el esfuerzo de los hom baes ; si b ien  en Espa
ña es posterio r á los acontecim ientos, no  los p re p a ra , los 
ju zg a , y si alguna vez ha habido aquí opinión pública 
sobre un asunto, es la que hoy tiene form ada el pueblo 
español con tra  el actual sistem a de elecciones.

T ercera objeción.— Que sin  elecciones desaparece la 
g ran  base del sistem a represen tativo . Esta es una o b je
ción de  partidos políticos. C om prendo qu e  p iensen  así los 
hom bres que pertenecen  al siglo X V III, los que profesan 
el p r in c ip io  de que la soberanía nacional debe estar en 
el pueblo , los que sostienen la suprem acía del P a rlam en 
to sobre la C o ro n a , los que defienden que  las m asas a r 
m adas son el verdadero  apoyo de la lib e rtad . Pero los 
que pertenecen  al siglo X IX , á este siglo m ucho más 
progresista  que el an te rio r , los que creem os que la so
b eran ía  nacional reside  solo en Dios, cuyo rep resen tan te  
en la tie rra  es la regu laridad  y la ju s tic ia ; los que opi
nam os que el Parlam en to  no puede sobreponerse á la Co
rona , y sobre  todo en una nación esencialm ente m o n ár
quica , no podem os ver en el p rincip ió  de elección la b a 
se esencial del sistem a representativo . La base de este sis
tema consiste en un a  Constitución q u e ,, como en Ing la
terra  , esté escrita conform e á los lisos y costum bres po
líticas , y sobre to d o , en  la in tervención  que estos C uer
pos han  de e je rcer sobre  los poderes p ú b lic o s , para que 
no se imponga al pueblo n inguna  contribución de dinero  
ó sangre  sino p o r m edio de una ley.

Vamos ahora á las ventajas. La p rim era  necesidad en 
el ó rd en  m oral que tiene este país sin  v en tu ra  es la de 
sosegarse y la de ten e r una buena adm in istración . Y las 
insaculaciones, ¿ n o p o d r ía n  d a r la  paz y ev itar qu e  se re 
pitiera el caso de que un asesino asestase su  puñal co n tra  
el pecho de u n  elector, solo po r cuestión de e lecciones? 
¿N o podría evitarse tam bién  que los G obernadores, Auto

ridades que , según n u estra  organización adm in istra tiva , 
son las únicas encargadas de velar por la razón y la equi
dad, tu v ie ran  que chocar , como ahora su c e d e , con todos 
los electores de la p rov incia, inhab ilitándose p a ra  hacer 
el b ien de sus adm inistrados una vez concluidas las elec
ciones? ¿N o seria o tra  ventaja hacer que desaparecieran  
esas escenas que se llam an discusión de actas, en las que 
se p ierde un  tiem po precioso, que pud iera  em plearse en 
beneficio de los electores y de los elegidos?

Por o tra parte  ¿ en  cuál de los dos s is te m a s , en  el de 
las insaculaciones ó en el v ig e n te , tienen  los elegidos 
m ás probabilidades de poder se r D ipu tados? Más diré. 
¿E n  cuál de ellos ofrece la ley m ás g a ran tía s ?

Pues q u é , ¿ es la prim era  vez que se oye decir que 
los Diputados tal y cual han  en trad o  po r tram pa ? Yo r e 
cuerdo el dicho célebre  de un  hom bre em inen te  que yace 
en  la tum ba , y  cuyas v irtu d es nád ie  respeta  m ás que yo. 
Pues yo m ism o lo oi decir: « soy D iputado po r tram pa.» 
Pues q u é , ¿ no vem os algunos, que se dicen propietarios 
de media im p ren ta ; otros que se dicen com erciantes en 
g ran o s; otros en m adera; otros en c a rb ó n , y o tros en 
cosas por el e s tilo ?  ¿Y son esos los que re ú n en  las con
diciones que  la ley im p o n e?  N inguno las tien e : sin  e m 
bargo , son Diputados. ¿Y  qué me d iré is, Sres. Senadores, 
de un  sistem a que eso autoriza ?

¿ Q u ién e s , por el actual ó rden  de cosas, tienen la 
p robabilidad  de se r D iputados? Muy pocos, señores; los 
que llevan u n  m em orial al Gobierno, y le dicen: «yo vo
taré  contigo , au n q u e  sea el m ayor de los desatinos;» ó 
aquel á q u ien  se d ic e : «tú vas allí á satisfacer las pasio 
nes , la venganza , á segu ir un  sistem a de oposición fac
ciosa.» El que no reúna estas condiciones no tiene n in 
guna probab ilidad  de se r elegido D iputado á Córtes.

E n mi sistem a todos pueden serlo ; y  no se me diga 
que la su e rte  es ciega , po rque  yo contestaré á eso que 
las pasiones son locas; y e n tre  un loco y u n  ciego, estoy 
po r el ciego en m aterias electorales.

Respecto á las insaculaciones debo dec lara r q u e  no  
me glorío de se r su  in v e n to r , n o ;  son an tiqu ísim as, y 
cuando n ac ie ro n , nacieron  para  co rreg ir situaciones se
m ejantes á la n u e s tra , para  ev itar el d e rram am ien to  de 
san g re  en contiendas electorales.

En N a v a r ra , señores , los pueblos estaban  habitados 
po r d iferentes castas: allí habia ju d ío s , m oros, villanos, 
hidalgos; se gobernaban  por d is tin tos conce jos, y de e s
tos nacieron los A y u n tam ien to s , los cuales se elegían en 
la iglesia por votos; y  fueron tales las d isp u ta s , los t ra s 
to rnos y los g o lp es , que se inven tó  el sistem a de las in 
saculaciones en España para su b v en ir á la necesidad del 
sosiego.

En las p rov incias V ascongadas, en  ese país clásico de 
la libertad , existen hoy las insaculaciones. ¿ Y de dónde 
viene ese sistem a? Ese sistema nació en la situación que 
dejó el trán s ito  del poder feudal á la  M onarquía.

No es, pues, invención mia lo de las insaculaciones; 
e s ,  s í , u n  sistem a que  conoció n u e s tra  M onarquía m u 
chos siglos há. Porque com eten u n  g ran  e r ro r  los que 
c reen  que la M onarquía española empezó en el año 12: 
empezó mficho ántes.

Estoy fatigado y no qu iero  m olestar m ás la atención 
de la C ám ara. Acoja esta mi proyecto  , no digo para  ap ro 
barlo , pero sí p ara  tom arlo en consideración. ¿Q ué p u e 
de perder el Senado en que mi proyecto pase á una co 
m isión p ara  qu e  lo exam ine y lo perfeccione? Nada abso 
lutam ente.

Creo tam bién  que nada perderia el G obierno de S. M. 
con que se tom ara en consideración mi proyecto.

Respeto el silencio que ha guardado el M inisterio en 
el discurso  de la Corona sobre la cuestión electoral; pero 
juzgo que no  apelaría  al sistema electoral vigente en el 
caso de una d iso lu ció n , y  no le q u edaría  m ás recu rso  
que apelar á un golpe de E stado , que sería  indudab le
m ente  perjudicial. Es, p u es , m ás sencillo tom ar en co n 
sideración  este p ro yecto , que pasaria  entónces á una co
m isión , oompuesta siem pre de personas d ign ísim as, la s  
cuales p ropondrían  lo m ás convenien te  y beneficioso en  
este punto.

Hechas estas consideraciones, solo m e resta ped ir á 
cinco de mis d ignos com pañeros se sirv an  apoyarm e 
para que la votación sea nom inal.

El Sr. M inistro de ESTADO : El Sr. M arques de Mi- 
raflores, tan  circunspecto  en sus aetos como en  sus d is 
cu rsos, al sostener la proposición d e q u e  ahora nos ocu
pam os, y al aducir todas las observaciones que ha creído 
conducentes para p resen ta r su proyecto como aceptable, 
ha hepbo a lgunas indicaciones á que  el G obierno no pue
de m én o sd e  con testar en  térm in o s claros y decididos.

Al exponer S. S. las objeciones que podrían  hacerse á

su p ro y e c to , ha om itido una , que es sin  em bargo la m ás 
capital. S. S. se ha olvidado de que el sistem a de eleccio
nes es objeto de una ley especial, y que la base esencial 
sob re  que descansa es la Constitución del Estado. De 
suerte  que adm itiendo su p royecto , dos a rtícu los de la 
ley fundam ental v e n d r ía n  á d e sa p a re ce r, y estos son el 
art. 20, según  el c u a l , el Congreso de D iputados se com 
pondrá  de los individuos que no m b ren  las Ju n tas elec
to rales , y el 24, que dispone se elijan los D iputados por 
el método directo. El proyecto , pues, del Sr. M arques de 
Mu aflores tiende á cam biar el p recep to  constitucional, 
á re fo rm ar la ley fundam enta l cuya observancia hem os 
ju rado.

El Senado co m p re n d e rá  por estas observaciones con 
cuán ta  razón el G obierno deS. M. no pudo m énos de d e 
cir que no solo no  acep ta , sino que rechaza ese proyecto.

Mucho se habla de los resultados que ha podido p ro 
ducir el sistem a electoral , y no se para  la a tención en 
que no  es el momento más oportuno p ara  ob ten er el buen 
éxito  que el legislador se propone de una ley el tiem po 
en que hay  una  g u erra  c iv i l , en que  se hacen reform as 
radicales y p ro fu n d as , y en que hay u n a  lucha m ás ó 
m énos fuerte  , en  la cual tiene el sistem a por enem igos á 
todos los que gozaban de las ventajas y privilegios que el 
nuevo ó rden  de cosas hace desaparecer.

¡Cómo un  sistem a electoral, por b ien  en tend ido  q u e  
sea , ha de p roducir resultados benéficos para el país, 
cuando en conversaciones particu lares , en escritos , en 
d iscu rso s, se le anatem atiza de una m anera tan  ard iente , 
p resentándolo  como una institución llena de a b u s o s , co
mo una  calam idad funesta para el p a ís ! N o , señores; esas 
conversac iones, esos escritos y esos discursos han dado 
lugar á acontecim ientos que deploram os, y  que nosotros, 
m ién tras ocupem os este puesto , p rocurarem os que no se 
reproduzcan.

S i, p u es, el proyecto presentado por el Sr. M arques 
de Miraflores es con trario  á los principios term inan tem en
te expresados en el código fundam ental del pais; si por 
o tra p a r te , toda reform a en esto parece  al Gobierno pe li
grosa y av en tu rad a  , parecía que con haber expuesto  e s 
tas consideraciones, hab ría  yo contestado su fic ien tem ente  
á S. S . ; pero ev itando  S. S. tom ar en cuenta la objeción 
m as capital que podría hacerse contra el sistem a de in sa
culaciones, ha in vertido  el órden en  que las objeciones 
pud ieran  presen tarse .

P rim er a rg u m e n to , decia S. S . ; se anula el derecho de 
elección. Yo lo aceptaré en el órden que S. S. ha tenido 
por convenien te  p resen tarlo : ¿se  anu la  con el sistem a 
de insaculaciones la facultad de e leg ir?  ¿Cómo se dice 
que se a n u la , decia S. S . , si esa facultad no ex iste?  Pues 
yo voy á dem ostrar á S. S. con brev ísim as p a lab ras que 
ese derecho  existe. S uponed , Sres. S en ad o res , todo lo que 
ha dicho S. S . ; suponed que el elector no haya tenido 
nunca facultad de em itir su opinión , de consignar en la 
u rna  librem ente su voto , ¿negareis por v en tu ra  que el 
sistem a electoral v igen te , á pesar de sus inconvenientes, 
ha p restado  g ran d es y magníficos resu ltad o s?

El p rim ero , el más im p o rta n te , es el de poner en r e 
lación ín tim a y d irecta  á los gobernan tes con los g o b e r
n ad o s , al legislador con los sú b d ito s , con el objeto de la 
ley ; y  esa relación  íntim a y directa , cualqu iera  qu e  sea 
la forma de la e lecc ió n , cualesquiera que sean las co n d i
ciones con que se practica , producen siem pre  ese re su l
tado. Y si no decidm e: ¿cuándo  un  D iputado q u e  viene 
elegido por designación del G obernador de la provincia, 
como ha indicado el Sr. Marques de M iraflores, por d e 
signación del m ism o G obierno, no reconoce que el voto 
de los e lectores es el que le ha dado la facultad de tom ar 
parte  en  la form ación de las leyes ?

¿Qué D iputado no confiesa que lo es por la voluntad  
del distrito  que le ha elegido, y po r cuyos in te reses des
plega el m ayor celo, dando á en ten d er así que á él debe 
la alta m isión que está llam ado á d e sem p eñ ar?  Y , seño
re s ,  ¿ se  ha obtenido nunca este resu ltado  con n in g ú n  
o tro  género  de G obierno? ¿ Se tendría con el sistem a que  
propone S. S. ? Si el proyecto p resen tado  tuviese la ten 
dencia de que el cargo de Diputado se debiese á la su e r
te , tal vez no m erecería  una im pugnación  tan  fuerte , 
pero no es así.

Cuando todos los españoles que re ú n e n  las c irc u n s 
tancias conform es al estado de n u es tra  sociedad fuesen 
insacu lados, tal vez la suerte  podría favorecer al hom bre  
de inteligencia ; pero en la insaculación del Sr. M arques 
de M iraflores e n tra n  los que pagan 4.000 rs. de co n tri
bución d irec ta  , ó 1.500 de in m ueb les; y  no siendo n a 
tu ra l que el cam po de las fortunas sea r a d ic a l , n i fre 
cuente , re su lta ría  que en tre  u n  nú m ero  de p rop ietario s 
ó con tribuyen tes se en cerraría  el derecho de v en ir á h a 
cer las ley es, quedando  desheredado el resto  del país, las 
personas que por su in teligencia y garan tías de acierto 
tienen  derecho á la gestión de los negocios públicos. De 
ahí re su lta ría  una o ligarquía absurda , por lo m ismo que 
era ig n o ran te  y  ciega.

Pero dice S*. S . : de ese modo se ev ita rían  esas luchas 
desastrosas que em piezan cuando se anuncia la elección, 
y con tinúan  indefin idam ente después de term inada aq u e 
lla. ¡Y S. S. habla de lu ch as, cuando  hay un G obierno 
constitucional! Pues q u é , en la historia del m undo, ¿no es
tá consignado que siem pre ha habido luchas en todos los 
pu eb lo s , desde el origen de las sociedades, po r el a n ta 
gonismo de los in tereses y opiniones en tre  las clases que 
las h an  constituido?

En las Repúblicas, en las M onarquías absolutas, en  to 
das partes la lucha ha sido inevitable. No olvidemos los 
funestos efectos de esas lu c h a s , que en las M onarquías 
absolutas han  producido los m ayores desastres, los ejem 
plos más funestos y los m ás grandes crím enes.

S. S. ha citado un  hecho que deploro, porque amo so 
b re  todo la gloria de mi patria . En el largo período de mi 
vida parlam en taria  no  he pronunciado una sola palabra 
que pudiera ceder en depresión de la ho n ra  de m i país. 
Si han sobrevenido acontecim ientos que pud ieran  com 
prom eter su crédito, lie guardado silencio ó he hecho 
cuanto  he podido para evitar su repetición. Pero en el 
terreno  de ese suceso que deploram os todos en la h istoria  
de los Gobiernos absolutos, ¿n o  tiene S. S. a lgún  ejem plar 
de esa naturaleza ? ¿No hay nada que sea tan  grave ó 
más ? La honra  de mi país está in teresada en que yo no 
continúe en este género  de argum entación.

Pero la verdad es que esas luchas h an  existido en to 
das las soc iedades, y son tal vez una condición de d esa r
rollo y  progreso en el buen sentido de la palabra.

Prefiero esa clase de luchas á aquel estado en que se 
rep u ta  el ejercicio de la inteligencia cono un crim en. Ten 
d rá n  sus inconvenientes esas lu c h a s , pero tam bién tie 
nen sus ventajas. Ved el carácter español después de la 
g u erra  civil con las e lecc io n es, con u n a  C onstitución más 
ó m énos la ta ; los m ismos que den igran  esas instituciones 
no c reían  que llegara al grado de prosperidad  que ha 
alcanzado.

El Sr. M arques de Miraflores ha p resen tado  el cuadro  
de los peligros que traen  las instituciones re p re se n ta ti
vas. Pero y el cuadro  de los funestos resultados del Go
b ierno  absoluto , ¿dónde está?...

El Sr. Marques de MIRAFLORES* No he hablado 
nada de absolutism o.

El Sr. M inistro de E ST A D O  : Soy yo el que se ocupa 
de este contraste.

¿H a presen tado  S. S. por ven tu ra  los inconvenien tes 
y las desventajas de ese sistem a ciego de designación de 
legisladores ? Porque en últim o térm ino, el Sr. M arques 
de M iraflores, que dice no ha hablado nada del absolutis
mo , nos p resen ta  en su proyecto una cosa peor. Pues 
qué, ¿h e  de tem er por v en tu ra  una M onarquía ilim itada, 
cuando  el jefe de ella está dotado de g ran  valor, de gran  
inteligencia y de g ran  v ir tu d ?  Pero temo el so rteo , que 
hará  recaer constan tem ente  la facultad de fo rm ar las le
yes y de d irig ir los destinos del país en  personas comple
tam ente p rivadas de todas las condiciones necesarias p a 
ra  el ejercicio de estas elevadisim as funciones.

Sería abusar de la bondad del Senado el ex ten d erm e  
en re fu ta r n inguna  o tra  consideración de las expuestas 
po r el Sr. M arques de Miraflores. El G obierno , no soio no 
puede acep tar su p ro y e c to , sino que ruega al Senado 
que no lo tom e en consideración , atendiendo lo peligroso 
y funesto que es hab lar de reform a de un  solo artícu lo  
de la C onstitución , y de e n tra r  en cuestiones políticas 
que tanto  han  consum ido las fuerzas de la inteligencia 
social, cuando debían concentrarse en  las cuestiones ad
m inistrativas para d a r im pulso á los in te reses m ate ria les  
del país, de cuyo desarro llo  ha de nacer su prosperidad 
en lo in te rio r y su consideración fuera.

El Sr. PR E SID E N T E : El S r. M arques de M iraflores 
tiene la pa lab ra  "para rectificar.

El Sr. M arques de 'M IRAFLO RES : Siento que el R e 
glam ento no me perm ita  hacer un discurso para con tes
ta r al Sr. M inistro de Estado. Me habré de co n ten tar con 
decir muy pocas palabras.

S. S. ha opuesto como razón principal á mi proyecto 
el contenido de dos a rtícu los constituc ionales, y ha h a 
blado inciden ta lm en te  sobre  la cuestión de reform as p o 
líticas. Hay una diferencia esencial en tre  las opiniones 
del Sr. M inistro de Estado y las m ia s : S. S. piensa que 
seria  una gran  calam idad pública una reform a de institu 
c iones: yo en este punto soy com pletam ente im penitente, 
y creo que si la reform a es procedente siem p re  que las 
cosas no van b ien  debe adm itirse. Pero yo he rehuido 
siem pre  las g randes cuestiones traídas incidentalm ente: si 
llegara el caso de tra ta rla s  á fondo, echo el guan te  al s e 
ñ o r M inistro de Estado para cuando venga una am plia 
discusión , y entónces e n tra ré  en  ella. Hay m ás : en  mis 
princip ios reconozco la om nipotencia p a rlam en taria  á la 
in g lesa , en  el sentido  de que el Parlam ento y  el Rey lo 
pueden  todo. Un au to r que escribía sobre esto decia que 
el Parlam ento  con eí Rey pueden hacer de u n  hom bre 
una m ujer. •

El Sr. Duque de San Miguel recordará q u e . por una

especie de p u ritan ism o , no se qu iso  adm itir en  el año 23 
una reform a que nos hu b iera  podido hacer m ucho b ie n ; 
en tra ro n  por n u estras fro n teras 100.000 franceses, y cau 
saron  la em igración del Sr. San Miguel y la de otros 
muchos.

A sí, p u e s ,  yo coloco siem pre  la cuestión en  el te rren o  
de la conveniencia pública, y digo que si la h ay  debe h a 
cerse. Profeso el princip io  de la más estric ta  legalidad, 
siem pre que es p o sib le : deseo que las leyes sean  siem pre 
m ás fuertes que las pasiones, como dije siendo P resid en 
te del Consejo de M inistros, cuando  tuve la h o n ra  de h a 
b lar por p rim era  vez desde ese banco. Pero cuando veo 
los resu ltados de la legalidad en  c ie rtas circunstancias 
en tro  en la cuestión de utilidad. Veo un  artículo c o n s ti-  
cional que dice que todos los años se d iscu tirán  los p re 
supuestos , y en  28 solo se han  d iscu tido  cinco , au n q u e  
creo que no pueden discutirse. (Un S r  Senador : En otros 
países se discuten.)

No se discute m ás que las variaciones; pero no se d is
cute todo, no se hab la  todos los años del sueldo de un 
J u e z , de un  E scribano &c. El otro dia decia el Sr. P re si
den te  del Consejo de M inistros que no trae ría  la ley sobre 
reglam entos d é lo s Cuerpos colegisladores que p rev iene la 
C onstitución.....

El Sr. PRESIDENT E: R ecu erd o á  S. S. que está rec ti
ficando , y no más.

El Sr. M arques de M IR A FL O R E S : Ruego al Sr. P re 
sidente que tenga la bondad de p e rm itirm e  alguna a m 
plitud , teniendo en cuen ta  que se tra ta  de u n  asun to  de 
tal g ravedad como el que  nos ocupa. Por lo d em as, reco 
nozco la au toridad  del Sr. P re s id en te , su razón y su  d e 
recho.

Pues b ie n ; si las c ircunstancias están  m uy léjos de 
ser n o rm a le s , se necesita a te n d e r  m ás á la conveniencia 
pública que á la estricta  justicia. Yo pregun to  al Sr. Mi
n istro  de Estado: ¿ s e  necesita hacer algo sobre la ley 
e lecto ral?  ¿C ree S. S. que conservando  el princip io  de 
elección se puede h acer algo? Yo le digo que no.

No qu iero  m olestar m ás al S en ad o , n i abusar de la 
paciencia del Sr. P re s id e n te : rep ito  al Sr. M inistro de 
Estado que la cuestión de re fo rm a  deseo tra tarla  h onda
m e n te , porque mis princip ios refo rm istas e s tr ib a n , Se
ñor M in istro , e n  que llevam os desde la m u erte  del últim o 
Monarca 48 P residen tes del Consejo y unos 400 M in is
tro s , y  desde que yo p ronuncié  aquí m is p rim eras pala
b ra s  sobre  in sacu lac ión , que hace ya algunos m eses, 
van  ya cu atro  M in isterios, y eso habla  m uy poco en fa
vor del estado social de este país.

El Sr. Duque de SA N M IGUEL (para un a  alusión 
p e rso n a l): S e ñ o re s , 'yo  form aba p a rte  del G obierno el 
año 1823, y puedo aseg u ra r que la re fo rm a á q á e  ha 
a ludido el Sr. M arques de M iraflores e ra  im p o s ib le , y  
no  habia fuerzas hum anas que p u d ieran  llevarla  á cabo. 
Ni aun  los m ism os ex tran je ro s la q u e r ía n , pues solo 
tra tab an  de in tro d u c ir , como in tro d u je ro n  e n tre  noso
tros, la tea de la discordia.

El Sr. M arques de M IRAFLO RES: Si el Gobierno h u 
biera dado oidos á c iertas p e rso n as , se h u b ieran  evitado 
los conflictos qu e  surgieron. Com prendo perfectam ente  
que  el G obierno á que pertenecía  el Sr. San Miguel no 
podia hacer la re fo rm a , pues tropezaba para ello con la 
dificultad del a rt. 375 de la C onstitución de Cádiz; pero 
c r e o , porque así se lo oí al M inistro de In g la te rra  , que si 
se hub iese  intentado la reform a , esta nación hubiera  m e
diado para evitar las consecuencias de una  in te rv e n 
ción.

El Sr. D uque de SA N M IG UEL: N ingún Em bajador 
ni otra persona alguna se acercó al G obierno á d a rle  co n 
sejos: al c o n tra rio , hubo insinuaciones p é rfid as , hasta 
por p a rte  de esa m ism a Ing la te rra .

Acto continuo se declaró el pun to  sufic ien tem ente  dis
cutido, y hecha la p regun ta  de si se tom aba en conside
ración el p ro y ecto  del Sr. M arques de M iraflores, p id ió 
se que la votación  fuera n o m in a l ; y acordado así, y ve
rificada esta , re su ltó  desechado el referido proyecto por 
45 votos contra 31 en la form a sig u ien te :

Señores que d ijeron si.
A hum ada.— R iquelm e.— Fernandez de Córdova.— Vi- 

luma*.—H uet.— Puñonrostro .— R ivero.— D uque de Rivas.— 
Rubianes.— C alderón de la Barca.— Sevilla la N ueva.— Mi
ra flo re s.— O lav arrie ta .— G uad alcázar.— Calonge.—  C ío- 
n a rd .— Ezpeleta ( D. F e rm ín ).— M alpica.— V almediano — 
G uendulain .— Ezpeleta (D. Jav ie r) .— Velle.—Bayona.— Y i- 
llafranca d e G a ita n .— Santa C ruz.— A lm onacid.— V algor- 
n e ra .—• La T orre ( D. Marcelino ).— Molins.— M edinaceli.— 
Sanfelices.

Señores qu e  d ijeron  nu.
Conde de L ucena.— Calderón C ollantes.— Mata y Alos.- 

S e rran o .—Conde de G rá.—  Dom enech.— García Cam ba.— 
Pastor Diaz.—  O livan.—• Sotneruelos3— Diaz de R ivera .— 
Novaliches.-— Y endaña .— Vaam onde. — C errajería . —  San 
Miguel.— F e rre r .—T o rre-V elarde .—  T o rre-M arín .— A rra - 
zola .— C am po-A iange. —  Chacón y  D u ra n .—  A danero.— 
O liver.— González.— Infan te .— Baeza. — San Miguel ( Don 
Sa n to s) — C astellanos— Cía ra m onte.— T ejada.— Paredes.— 
Heros.— Collado.— Onis.— F erraz .— Pacheco.— L u zu riag a .-  
Bailén.— Suarez de Deza.— A bran les —C antero .— Ruiz de 
la Vega.—C ortázar.—Sr. Presidente.

El Sr. PR E SID E N T E : O rden del dia para m añana. 
Discusión de los dictám enes de la comisión de Exám en 
de calidades que h an  quedado sohre  la m esa. Después se 
reu n irá  el Senado en  secciones, y  ruego  á los Sres. Se
nadores la puntualidad .

Se levanta la sesión.
Eran las cinco.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

E xtracto  oficial de la sesión celebrada el dia  4 0 de Diciem
bre de 4 858.

Abrióse á las dos con la lectura y aprobación del ac 
ta de la an te rio r.

El Sr. GERUTI: Ayer voté á favor de la ap titu d  del 
Sr. L oring: seguram ente  no se m e o y ó , y  desearía que 
constase.

El Sr. PRESIDENTE : Constará.
El Sr. OROVIO : La com isión re tiró  el acta de B ri-  

huega y veo que resulta aprobada. Tenia intención de h a 
b lar en con tra  de e l la , y creo que  debía h aber quedado 
el nuevo d ictám en 24 horas sobre la mesa.

El Sr. LOPEZ ROBERTS: La com isión presen tó  de 
nuevo el a c ta , y  como insistió en su d ictám en p rim ero  y 
éste habia estado 24 horas sobre  la mesa , el Congreso lo 

*a probó.
El Sr. OROVIO : Debía h ab er estado otras 24 horas el 

dictám en reproducido.
Los Sres. Luengo, B a rran tes , Bedoya , López Roberts, 

E nriquez y C asado , p id ieron  que constase su voto con
form e con la m ayoría en la votación de ayer.

El Sr. ROMERO L E A L : La com isión ha com prend i
do el acta de M érida en tre  las que tienen  pro testas leves. 
Esa acta viene en teram en te  lim pia , y deseo que así 
conste.

El Sr. PR E SID E N T E : C onstará.
Se leyó la lista de los señores que han presentado sus 

actas desde el dia de ayer.
Se anunció que los Sres. Jim énez S errano  é Iranzo  no 

podían asistir á las sesiones por h a lla rse  enferm es.

ORDEN DEL DIA.

Actas.

El Sr. CALVO A SE N SIO * Desearía sab er si la com i
sión ha recib ido  el acta del Ferro l.

El Sr. LOPEZ R O B E R T S : No se ha recib ido  el acta 
de ese distrito.

Leído el d ictám en sobre el acta de Cabra , dijo
El Sr. BELDA: Yoy á d irig ir m uy pocas palabras al 

Congreso. Me habia p ropuesto  p ed ir  la palabra  y  u sa r de 
ella al d iscu tirse  el acta del d istrito  de C a b ra , en  v ir tu d  
de la c u a l , en  esta , como en o tras m uchas o cas io n es, he 
tenido la honra de sen tarm e  en este sitio , no para im 
p u g n a r el dictám en de la C om isión, sino para  que se s i r 
viese am pliarlo  en vista de las razones y de los docum en
tos que iba á p resen ta r á la consideración del Congreso.

Me proponia , s e ñ o re s , u sar de la pa lab ra  para  d e 
n unciar los hechos escandalosos que han tenido lugar en  
el d is trito  que  represento , con el fin de com batir mi can 
d id a tu ra ; pero, señores, no me en cu en tro  hoy con fu e r 
zas para acom eter esta e m p re sa , que es á rd u a  y larga. 
Q uebran tada mi salud tiem po hace por largas y penosas 
enferm edades y por acontecim ientos tristes que tienen 
afectado mi esp íritu  y lastim ada mi alm a , no p u e d o , r e 
pito , en tra r  hoy en este debate.

H ago, pues, esta ligera p ro te s ta , y declaro que en  la 
prim era ocasión que se presente después de  constitu ido  
el Congreso, y por ios m edios que  el R eglam ento me p e r
mite, usaré de mi derecho para d en u n ciar al país los m e
dios inauditos de que se han  valido el G obierno y  sus* 
agentes para  ale jar mi nom bre  de este sitio y ped ir al Con
greso protección , y justic ia  al G o b ie rn o , si es que hay 
justicia todavía para los dignos é independ ien tes e lec to 
res que me han honrado con su confianza.

El Sr. LOPEZ R O B E R T S : Como el Sr. Belda n o 'h a  
im pugnado el d ictám en, la comisión nada tiene que 
decir.

Sin m ás discusión se aprobó el acta de C abra , y  q u e 
dó adm itido el Sr. Belda.

Insistiendo la com isión en  su an te rio r d ictám en, se abrió  
discusión sobre el acta de Campillo (Málaga) y adm isión de 
D. Pedro Nolasco A urio les; y no habiendo qu ien  pidiese

I la palabra  en c o n tr a , se procedió á la v o tac ió n , q u e d a n 
do ap robado  el d ictám en.

Igualm ente se ap ro b aro n  las siguientes actas, q u ed an 
do adm itidos los señores que en  ellas aparecen  elegidos:

N avaherm osa * D. Eugenio Moreno López.
A lm agro , D. Miguel Resa.
Oviedo, D. A lejandro Mon.
Villafranca del P anadés, D. Manuel Baldasano.
Trujillo , Marques de la C onquista.
Leido el d ictám en sobre  el acta de Zafra y adm isión 

del Sr. Cayetano C ardero , dijo *
El Sr. OROVIO: Me levanto á pedir que las com isio

nes declaren  grave el acta de Zafra, y  siento el inciden
te que me ha im pedido pedir lo m ismo respecto al acta 
de Brihuega. Yo respeto  la opinión de la m esa; pero creo 
que todo d ic tám en , con a rreg lo  á Reglam ento, sea nuevo 
ó reproducido, debe estar 24 horas á disposición de los 
Sres. Diputados.

Voy, se ñ o re s , á llam ar la atención del Congreso s o 
b re  actos de coacción m oral de que se escandalizará el 
país.

Es im portan te  que la nación se persuada de que aquí 
se d e p u ran  las actas, y de  que lo que tiene u n  carácter 
tan  m arcado de gravedad , como de grave se tra ta  , y no 
se aprueba sino después de m ad uram en te  exam inado.

P resen tan  unas actas hechos g e n e ra le s , como aquellos 
de que he hablado el otro  d i a ; p resen tan  o tras  hechos 
especiales de coacción m oral. El acta de Za fra  , que deseo 
se declare g ra v e , tiene una m uy p a r ticu la r , y e s , que 
cuando se h an  rectificado las lis ta s , se han excluido g ran  
nú m ero  de e lectores, ¿ por q u é?  Porque no hab ían  p ro 
bado la edad , ni la vecindad. Y esto, se ñ o re s , se ha hecho 
con curas párrocos. Después de esto, ¿q u é  ex traño  que 
se hayan elim inado 49.000 electores de las listas ? Solo 
con una g rande  injusticia han  podido e lim inarse  personas 
como los cu ras párrocos, que por su estado tienen  ya pro
bada la edad.

No qu iero  h ab la r  tam poco de esas inu ltas , aprem ios 
y ap resa m ie n to s , cási com unes á todos los d istritos. A 
tal extrem o se ha llevado esto en Zafra , que se h a 'p ro c e 
sado á un Alcalde por haber obligado á re sa rc ir el daño 
que hab ían  hecho varias personas que se ocupaban en 
tira r  al b lanco en  las paredes del cem enterio .

Allí ha habido tam bién una rem oción general de em 
pleados, desde el Juez de p rim era  instancia  hasta el ú l 
tim o a lg u a c il: los nu ev am en te  nom brados han  m ontado 
á caballo y han  ido recogiendo v o to s , y esta es la o rgan i
zación oficial que se ha  necesitado para  vencer en las 
elecciones. Solo así se ha podido vencer á u n  candidato 
que viene rep resen tan d o  aquel d istrito  hace 4 2 años.

Hay más, señores, en  el acta hay una c ircu lar im presa 
del G obernador de la provincia , persona ligada con e s 
trechos v ínculos á un  ind ividuo del G abinete. Esa c ircu 
la r  dice a s í :

«Según noticias recib idas en este G obierno, hay  varios 
funcionarios en la p rovincia que abusan  de sus posicio
nes oficiales, poniendo en juego sus influencias en favor 
de la oposición que se hace al G obierno , para  las p ró x i
m as elecciones. Sem ejante proceder es abusivo y hasta 
c rim inal.»

S eñ o res, el G obernador de B adajoz, ¿ p o r v en tu ra  es 
su p erio r á las leyes?  ¿T iene  facultad para dec lara r c ri
m inal lo que bien le plazca?

«El em pleado que m erece la confianza del G obierno, 
y sirve u n  destino , se ha puesto en el deber de seguir 
\$ m archa que  sus jefes le tracen.

En el hecho de s e r v i r , es claro que cam ina de acuer
d o , y le parecen buenas las ideas de los que d irigen  los 
destinos de la nación.»

En otros tie m p o s , según los señores de e n fren te , era 
lícito á los funcionarios públicos votar contra el G o b ie r
no. H oy , según el Gobernador de Badajoz, no solo no es 
lícito d a r su voto contra el G o b ie rn o , sino que no e s 'l í-  
cito tam poco h ab la r  con los electores.

«Para que no se rep itan  esos acto s m e d irijo  á
los Sres. Alcaldes, en carg án d o les, bajo su más estrecha 
resp o n sab ilid ad , v ig ilen , averigüen  y me dan parte  de 
cuan tos em pleados , cualquiera  que sea la clase á que per
tenezcan, se ocupen en los trabajos e lectorales, fuera de 
la órbita  legal y de sus deberes para con el G obierno.»

Aquí se constituye á los Alcaldes en inqu isido reá , y 
se les obliga á den u n ciar al G obernador todo lo que vie" 
ren  y oyeren .

Dice mas la c ircu la r :
«Si por desgracia hu b iere  en tre  los m ismos Sres. Al

caldes, alguno que haya caido en  tan rep arab le  falta.......
Que se corrija él m ism o , ántes de ten er yo que hacerlo ... 
Tengan entendido que en los pueblos son b ien  conocidas 
las operaciones de cada u n o ; que todo , m ás ó m énos ta r
d e ,  llega á noticia de las A utoridades, y que, un  dia á n 
tes ó un dia después, toda falta lleva su m erecido castigo. 
Badajoz 16 de O ctubre  de 1858. — El G obernador de la 
p ro v in c ia , C. Huerta Murillo.»

¿Q ué es la libertad de las elecciones, si ni tam poco 
el últim o regidor de un  pueb loha  de tener opin ión? Para 
eso , señ o res , es mejor que no haya elecciones, que el 
G obierno nom bre los D iputados. Así , por lo m énos, se 
ev itará  la profunda pertu rbación  que se p roduce en los 
pueblos.

Después de leer esta c ircu la r, ¿ h ab rá  alguno que d i
ga que no  ha habido coacción m o ra l? ,¿ N o  m erecen si
quiera estas actas una detenida discusión ? Creo que los 
Sres. D iputados lo p en sa rán  así: si no lo p en sa ran , ¡ay  
del G obierno rep re sen ta tiv o ! Este Congreso tal vez seria  
el últim o que  ve ria  la nación española.

El Sr. Secretario  GOIGOERROTEA : El acta de B ri
huega ha e s tad o , no 2 4 , sino 48 h o ra s ,  sobre  la m esa, 
porque la com isión no dió el dictám en nuevo, sino que in 
sistió en el an tiguo .

El Sr. GARDERO : No esperaba que se presen tase  re 
clam ación alguna contra el acta de Zafra. A jeno yo de 
que los electores de aquel d istrito  se acordasen de mí des
pués de 16 años que falto de la p rov incia , recibí com uni
cación de la ju n ta  de elecciones en que por unan im idad  
se me ofrecía la cand idatu ra . Contesté aceptando con in 
dependencia como habia sido inv itad o , y esa in d ep en 
dencia he conservado siem pre.

Ha atacado el Sr. Orovio estas actas con exageración, 
lo cual se debe sin  duda á que S. S. lo ha hecho obede
ciendo á la consigna de la fracción á que S. S. pertenece, 
que es una fracción reaccionaria . Allí los amigos del s e 
ño r Hurtado hablaron contra  mí lo que q u is ie ro n : dije
ron  que habia votado la base 2.a, lo cual no es cierto, 
porque no estaba yo aquí en tónces; pero ahora declaro 
que la h ab ría  votado si hubiese estado aquí.

Se me llamó tam bién  hereje y jud ío , y no sé que más; 
y yo no tengo noticia de o tras coacciones! En cuanto á los 
em pleados, creo que en Zafra las separaciones se han  l i 
m itado á dos ó tres. Yo no digo que el Gobierno los haya  
separado  porque fuesen agentes del Sr. H urtado ; opino, 
sin e m b a rg o , que nu em pleado no debe recom endar can 
d id a tu ra s , y así es que en Zaragoza s u s p e n d í , siendo G o
b e rn a d o r , á un Oficial del G obierno civil p o rque  salió 
por los pueblos recom endando al Duque de la Victoria.

Ahora bien : no hay u n  em pleado ni A yuntam iento  en 
el d istrito  de Zafra que no sea hechura del Sr. Hurtado; 
por co n sig u ie n te , esa c ircu lar que ha leído el Sr. Orovio 
no influyó en el d istrito  de Zafra.

R uego, p u es, al Congreso se sirva a p ro b ar el acta.
El Sr. O ROVIO: El Sr. C ardero, en vez de con testar

m e , me ha señalado como re ac c io n a rio , y al Sr. H urtado 
como dictador. A unque fuéram os uno y o tro , que no ló 
som os, ¿seria po r eso válida el acta de "Zafra? Señores, la 
verdadera  reacción vendrá  á este país cuando el C ongre
so de D iputados no esté form ado como debe estar.

El Sr. LOPEZ R O B E R T S : S iento que la Comisión no 
pueda aceptar el p a recer del Sr. Orovio. La ju r is p ru d e n 
cia establecida en tre  nosotros es la de no d a r créd ito  á 
n inguna  protesta que  no venga justificada. En el acta de 
Zafra no hay  n in g ú n  hecho que  haya recibido justificación, 
y p o r lo m ism o no podíamos declararla  grave. Dice eí 
Sr. Orovio que los em pleados estaban en su  derecho tra 
bajando en co n tra  del Gobierno. El G obernador de B a
dajoz c ree  lo c o n tra r io , y lo cree con razó n ; y es m uy 
ex traño  que el Sr. O rov io , que ha sido A utoridad , p ro 
fese el p rincip io  de que sus subord inados puedan traba ja ; 
en con tra  del Gobierno. Los em pleados en Badajoz e ran  
influencias del candidato  ven cid o ; y  el G obernador, 
no solo tenia el d e rech o , sino el d e b e r , de p rev en irle s  
en esa c ircu la r lo que podría sucederles en caso de fa l
tar á sus deberes. Es ex traño  que el Sr. O ro v io , que ha 
votado en o tra  época c iertas a c ta s , tenga los escrúpulos 
que ha  m anifestado en  esta.

El Sr. OROVIO: Yo no he dicho, ni he podido decir, 
que fuera lícito á los em pleados tra b a ja r  contra el G o^ 
b ierno . He d icho que esta teoría la h ab ían  sostenido en 
o tro  tiem po las personas que tengo enfren te. Dice el s e 
ñor R oberts que  no hay  justificación de los hechos que 
se alegan. Pues q u é , ¿esa c ircu la r no basta? Yo jam as he 
votado u n  acta que tuv iera  una c ircu la r de esa especie. 
Aquí se han  desaprobado actas en que v en ían  cartas co n 
fidenciales; ¿ y  ahora no se declarará  g rave un acta que 
trae  docum entos de esa n a tu ra leza?

El Sr. GERUTI: Pido la palabra para Votar po rque  
la conclusión del d iscurso  del Sr. O rovio ha sido t e r r i 
ble para los que  am am os el G obierno represen tativo .

El Sr. PRESIDENT E: Para votar no concede p a la 
b ra  el reglam ento.

Sí n  .ll? ts ^ c u s i o n  se aprobó el acta de Z afra , y q u é - 
dó adm itido  el S r. Cardero.

Igualm ente se ap ro b aro n  las sigu ien tes:
Yelez-M alaga, D. G abriel Enriquez.
Ledesm a, D. M anuel Arteaga.
Leido el dictám en sobre el acta de la Coruña y  adm i

sión del Sr. D. Daniel C arballo, dijo
El S r. RODRXáÜRse VAHAM O NDE Pido que se



lea u n a  exposición qu e  ha presentado D. Juan  Fiorez so 
b re  las actas de la Coruña.

Se leyó.
El Sr.* V A H A B tO N O C : En visita cíe ios hechos á qiu 

hace referencia esa exposición, y habiendo sido inaudita; 
las coacciones com etidas, pidió el Sr. Fiorez al Juez de 
p rim era  instancia le adm itiera  justificación. El Juez 1; 
adm itió , se p rac ticó , y el Sr. Fiorez quiso llevarla  á Ir 
Audiencia ; pero el Juez m anifestó que  el juicio sobre k 
qufe resultaba no pertenecía ya á su ju risd icc ió n , sino i 
la del T ribunal Suprem o de Ju s tic ia , y sobreseyó en l  
causa. El m ismo J u e z , por tanto, conoce la g ravedad di 
los h echos: esa justificación se p resen ta rá  d en tro  de bro 
ves dias, y yo sup licaría  á la com isión que declarase gra 
ve esta acta.

Él Sr. Z O R R IL L A  ( D. M iguel): Lo que se deduce d( 
esa exposición es que la Audiencia ha fallado un in ci
d en te  de que había apelado D Ju an  Fiorez; pero el sefioi 
Fiorez vino después en la comisión á reducir su  cueslior 
á cierto  recuen to  de votos. El Sr. Fiorez dice que al p rin  
cipio el G o b ernador protegió su c a n d id a tu ra : ¿ dónde 
p u e s , está esa coacción de que se que ja?  Hoy que está se
ñalada la discusión viene el Sr. Fiorez con un nuev( 
inciden te : la comisión , sin  em bargo , cree que se faltarle 
á la ju risp ru d en c ia  establecida s i s e  suspendiera  esta d is
cusión. La exposición se refiere al docum ento  n ú m  12 
pido que se lea ese docum ento.

Le le y ó , y decia el Juez que debia sobreseer por falte 
de  ju risd icc ión  pa ra  proceder c o n tra  el G obernador.

El Sr. V A H A lM O N D E: Creo que después de esto nc 
quedará  duda de la gravedad de esta acta. Si el Juez  nc 
se a trev e  ya á segu ir a d e la n te ....

El Sr. Z O R R IL L A  (D. Miguel): La comisión no retir¿ 
su  dictam en.

El Sr. v a h a m o n d e :  Me es sensib le  lom ar p a r te en  
estas cuestiones de a c ta s , porque siem pre se rozan  con 
las personas. Q uisiera ser lato en esta discusión ; pero  m¡ 
salud no me lo perm ite. El Sr. F io rez , d ignísim o compa^ 
ñero  mió en o tras Cortes, tiene docum entos que acred k  
tan  su b rillan te  com portam iento  como Diputado; ha d is
pensado á la provincia beneficios g ra n d e s , porque el s e 
ño r Fiorez no ha sido nunca hom bre p o lítico , ha side 
siem pre  candidato del pueblo , y que ha apoyado cons
tan tem en te  al G o b ie rn o , po ique  lo único que se ha p ro 
puesto es hacer el bien m ateria l de la provincia. Por esc 
tieúe en aquel d istrito  gl andes y m uchas sim patías.

Hubo en  la Coruña un a  reu n ió n  de 160 personas
de todos los partidos p o líticos, donde se acordó la
can d id a tu ra  del Sr. Fiorez. El G obierno , en  su p ro 
gram a de 17 de Se tiem bre, decia que daria  la p re fe 
rencia  á los in te reses m ateriales; y , sin  e m b a rg o , siendo 
el candidato  na tu ra l de ese país D. Juan  F io re z , el G o
b iern o  no ha tenido por conveniente aceptarlo. Desde 
entóneos .y a  no hubo avenencia en tre  el Sr. Fiorez y el 
G obernador : este dim itió su  cargo, y el que le sustituyó 
decia en una c ircu lar: « listo y decidido á en treg ar a los 
T r ib u n a le s , tanto a los electores que vayan buscando 
vo to s, como á los que, teniendo noticia de que con a l
gunos se ejercen coacciones, no lo denuncien .»  Es d e 
c i r ,  que el candidato que tiene la desgracia de ser de 
oposición no puede m overse de su casa , ni e scrib ir á
nad ie , ni sab e r siquiera  que se trabaja  por él. La Coruña
no acostum brada á tales coaccioTies, vió al Sr. Fiorez p ri
vado de las sim patías oficiales , cuando era el ídolo de, la 
capital. V éase, en prueba de las sim patías del Sr. Fiorez, 
la com unicación que en 1868 le pasó el A yuntam ien to , 
elogiando su exquisito  celo por el bien  de aquel distrito . 
[Leyó.)

Esto d ice el A yuntam iento  al hom bre que en cuatro 
m eses ha conseguido lo que o tros no habían podido con
segu ir en m u ch as legisla turas. Pues véase ahora la feli
citación que le d irige  el círculo  m ás avanzado de la Co
ru ñ a .

(S. S. lee una comunicación de la Ju n ta  de gobierno dt 
la  T ertu lia  de la Confianza , felicitando al Sr. Fiorez.)

¿ C ó m o , p u es , no ha de  haber habido coacciones p a 
ra  ven cer á un candidato de tan tas y tan un iv ersa les  s im 
patías ? En efecto, las coacciones son , adem as de la c i r 
cu la r que  he c itad o , la separación del A d m in istrador de 
Correos y  otros em pleados, la prisión  de un  pobre  m ú 
sico que llevó á com er á dos e le c to re s , y por este e n o r
m e delito  se le m etió en  un c a lab o z o ; las idas y  venidas 
de los agentes de policía que reco rrían  la población b u s
cando e lec to re s , las explicaciones del G obernador que les 
decia cómo en tendía  la influencia m o ra l, y les aseg u ra 
ba que no vo tar al candidato  m inisterial era  desa ira r 
al P residen te  del Consejo de M inistros.

No qu iero  in sis tir  m ás sobre  las co acc io n es, y voy á 
la cuestión  de n ú m ero s , porque en  esta céleb re  elección 
se han  reun ido  todos los abusos que de an tiguo  v ienen 
corrom piendo  el sistem a electoral de nuestro  país. •

Yo creo  que no ha habido verdadera  elección. Tom a
ro n  parte  en  la votación 367 electo res; m itad m ás uno 
4 84. El Sr. Fiorez obtuvo 178 ; el S r. Carballo 188: hubo, 
p u e s ,  10 votos de diferencia. Ahora digo y o : en la p r i - 
m era lista aparecen  como electores siete que no lo son 
en  la segunda , y en la ú l tim a , de estos siete solo ap are 
cen tres. ¿ Qué m otivo ha tenido el G obierno civil para 
e lim inar á los cuatro  electores re s tan te s?  Que estos c u a 
tro  eran  partidarios de Fiorez. Se pide su  inclusión ; pero 
ta rd e ,  y al Sr. Fiorez le faltaren  estos cuatro  votos. O tro 
le faltó porque fué suplantado. Hay adem as otros cuatro  
votos su y o s , no puestos en las an te rio re s  lis ta s, y d ed u 
cidos estos cuatro  votos al Sr. C arballo , quedan em pata
dos el Sr. C arballo y el Sr. Fiorez , resu ltando  que no h u 
bo e le cc ió n , p o iq u e  un  voto tuvo el Sr. Patino, y  ese 
voto falta á los dos pa ra  constitu ir m ayoría.

Dem ostrado que la elección es nula por las coaccio
nes com etid as, y nula tam bién  por la falta absoluta de 
votos ¿cóm o se califica de leve esta acta ? ¿C on qué d e 
recho se dice al partido  m oderado que  su sistem a era 
una m entira  ? Si lo que resta  de p ractica r de ese sistem a 
es como las elecciones verificadas ú ltim am ente  , el papel 
q u e  rep resen ta  es u n  papel m uy pobre  y m iserable.

El Sr. M arques de SA N TA  CRUZ DE A G U IR R E : 
Habiendo tenido la honra  de desem peñar el G obierno  de 
la Coruña en  la época en que se han  hecho las eleccio
n e s , v habiendo com batido estas actas el Sr. Vaham onde, 
suponiendo que se han  ejercido allí coacciones, he d e b i
do tom ar la pa lab ra  para d em ostrar que en aquel d istri 
to se ha procedido con e n te ra  lib e rtad  y legalidad.

En mi vida pública y p rivada he sido observador cons
tan te  de la ley , y nada m ás d istante de mi ánim o que 
pensar que pud iera  suscitarse reclam ación a lguna sobre 
la rectificación de listas en  la Coruña y m enos de parte 
de D. Juan  F io re z , que el T í  de O ctubre  se p resentó  en 
m i despacho y m e dijo que esa rectificación estaba hecha 
legalm ente, y añad ió : «Aunque yo m ism o la hubiera  he
cho , no h abria  podido hacerse más á mi satisfacción.»

S eñ o res , al rectificarse ahora las listas electorales se 
h a n  excluido 300 electores porque no pagaban co n trib u 
ción. ¿ Y qu é  recu rsos hubo á la A udiencia? Dos : ámbos 
se han  confirm ado.

¿Ha habido alguno suscitado por el Sr. Fiorez? N ingu
no. Y un G obernador que se d esp ren d e  de 300, en quie
nes h u b iera  podido in f lu ir ,  ¿m erece ser acusado de h a 
b e r incluido ilegalm ente tres ó cuatro  , como le acusa el 
Sr. F io rez?  Como en 1857 se habia aum entado escandalo
sa é ilegalm ente el núm ero  de electores hasta 7 9 6 , y 
como coincidió esa operación con los d ias en que la Co
ru ñ a  fué favorecida con una augusta v is i ta , nada tiene 
de  p a rticu la r que se dejase algún n o m b re ; pero el mismo 
Sr. Fiorez, que dirigió en tonces una solicitud para la rec
tificación , solo dice que falta un  nom bre  , el cual se i n 
c lu y ó , y  au n  de esta inclusión se queja después el s e 
ñ o r  Fiorez.

Esto, por lo que respecta á la inclusión y exclusión  de 
e lectores; en cuanto á las coacciones, n in g u n a  se halla 
ju s tif ic ad a , y solo se fija el Sr. Fiorez en  una circular 
q u e d ió ,  estando yo enferm o, el Presidente  del Consejo, 
c ircu la r que supone que cohibía á los electores; pero  que 
él m ism o confiesa que quedó destru ida  por o tra  que p u 
b liqué  yo al día s ig u ie n te , ofreciendo á los electores la 
m ás ám plia libertad . Q u e d a n , pues, destruidos los a rg u 
m entos del Sr. V aham onde, puesto que queda probado 
q u e ,  n i hubo  inclusión ni exclusión indebida de electo
re s , ni coacción de n in g ú n  g é n e ro , al m énos por mi 
p a rte .

El Sr. C A R B A LL O : Siento m uchísim o, señ o res , que 
u n  joven  de mi país haya tom ado á su cargo la im p u g n a
ción de mi a c ta , y lo s ie n to , porque veo con disgusto 
que el antagonism o político separe  á las personas, aún  
án tes de co n o ce rse ; pero S. S. ha hecho uso de su d e re 
cho , sosteniendo los in tereses de un correlig ionario  suyo.

Yo voy á dec ir m uy pocas p a la b ra s , porque no q u ie
ro  oponerm e al deseo de ve r constitu ido cu an to  an tes el 
C ongreso, y porque no me gusta la defensa en  causa 
p ro p ia , y espero  que la com isión ha de sostener su  dic- 
tám en  con m ás lucidez é im parcialidad que yo pudiera  
hacerlo . A dem as, no conozco el exped ien te  de mi acta, 
porque no he q u e rid o , ni tom arm e el traba jo  de leerla, 
y solo sé de e lla , las im pertinencias que consigna el s e 
ño r Fiorez en su  protesta. (El Sr. Vahamonde pide la p a 
labra .)

El Sr. V aham onde no ha concretado  n in g ú n  cargo, 
solo ha hablado en general de coacciones y violencias, y 
yo le con testaré  tam bién con una g en era lid ad , que cree 
que  las hab rá  hab ido  en el d is trito  de la C oruña ( aun 
que no por parte  de los agentes de la A utoridad n i de 
m is a m ig o s), porque es im posible que  en  dos ó tres  m e
ses que llevaba de constituido el actuaí G a b in e te , se h a 
yan  bo rrad o  los hábitos de ilegalidad que estab an  los 
pueb los acostum brados á presenciar. S í , s e ñ o re s , ha h a 
bido coacciones , se ha ofrecido d in e ro , se ha hab lado  de 
u n a  causa que se me habia fo rm ado , se h a  negado hasta 
la firm a á los copias del a c ta , y  se ha dicho po r todas 
partes que esta situación iba á desaparecer, y que vol

vería  el G eneral N arvaez, recordando otros tiem pos, y 
am enaáaiido con la vuelta de este Mambrú politico.) (Los 
Sres. Moyano y  González Bravo piden la palabra para a lu
siones personales. )

Yo no he aludido n i al Sr. M oyano, n i al Sr. G onzá
lez B ra b o , y aprovecho esta ocasión para decir que aquí 
se va a rra igando  tanto  la costum bre de darse  todo el 
m undo por a ludido, que el dia m énos pensado se va á 
citar u n  hecho h is tó r ic o , y  va á haber algunos señorés 
que p idan  la palabra para defender a u sen te s , siquiera  lo 
estén indefin idam ente .

El Sr. V aham onde, para realzar las sim patías que de
be ten er el Sr. Fiorez en el d istrito  de la C oruña, ha d i
cho que no e ra  un  hom bre político, sino que solo se ocu
paba de los in tereses m ateria les; tiene razón S. S . ; pero, 
á p esar de todo, el Sr. Fiorez es de esas personas que 
gustan de v iv ir y bullir y  m angonear en todos los Go
biernos, y si b ien  hizo cuanto pudo por activar la conce
sión de los estudios del fe rro -carril de G alicia, po r lo 
cual le doy las gracias, esto p ierde u n  poco de su m érito  
cuando se sabe que era concesionario en  com andita de 
esa línea.

No qu iero  incom odar m ás tiem po al Congreso; repito  
que cuanto  dice el Sr. Fiorez son im p ertinencias, y por 
lo tanto, como no influyen en  la validez del a c ta , m e 
siento s in  co n testa rla s , rogando al Congreso se sirva 
desechar las im pugnaciones Ylel Sr. V aham onde.

El Sr. V A H A M O N D E : A unque he oido con sum o 
gusto al Sr. G obernador de la C oruña, sus explicaciones 
han estado m uy léjos de satisfacerm e, p o rque  ha dejado 
en p ié todos mis a rg u m en to s , puesto que siem pre  re su l
tará  que hubo  cuatro  electores que se incluyeroh  en las 
listas u ltim adas sin  estarlo  en  las an te rio re s , y uno que 
votó sin  deber.

En cuanto  ai Sr. C arballo , S. S. me ha ofendido s u 
poniendo  que yo podia a tacar sus actas por e sp íritu  de 
p a rtid o ; cualesquiera que sean las opiniones que se me 
sup o n g an , yo tengo m ás tolerancia y más g randeza  de 
alma ; ataco los princip ios que creo m a lo s , pero nunca 
por el color político de las personas que los represen tan .

Y , puesto que el Sr. Carballo dice que los docum entos 
del Sr. Fiorez son im pertinencias, yo d iré  á mi vez á S. S. 
que considero  tam bién una  im putación su d is c u rs o , y 
que no me m olestaré en segu ir más adelante.

El Sr. M O Y A N O : Doy las gracias al Congreso por la 
bondad con que se sirve  escucharm e. El S r  Presidente 
del Consejo de M inistros dijo  b ien  el otro dia cuando m a 
nifestó que presum ía que yo vendría  en  oposición. Sí, se
ñ o re s ; yo vengo en ab ierta  , franca y te rm inan te  oposi
ción al G obierno de S. M. Pero no tengo prisa n in guna  
de hacer esta oposición , y  por eso en los dias que lleva
mos tle sesiones no he pedido siquiera  la p a la b ra , no 
porque no haya ten ido  que decir , pues que algunos am i
gos míos han acudido á mí pa ra  que im pugnara  las actas 
de los candidatos que hab ían  sido Diputados electos pol
los d istritos en que ellos lo h ab ían  sido de oposic ión , s i
no p o iq u e , á pesar de esto , no qu iero  re ta rd a r  ni un 
m inuto  siquiera la constitución  del Congreso.

Pero no basta este firm e p ro p ó s ito , puesto que una 
vez el m ismo Sr. Presiden te  del Consejo de M inistros, con 
una ligereza indisculpable en  qu ien  ocupa ese puesto , se 
perm itió  h ab la r de la causa que habia obligado á dejar el 
poder al Ministerio del G eneral N a rv a e z , y  ahora  un  se 
ñor D iputado se perm ite calificar de una m anera  in co n 
veniente á aquel p e rso n a je , digno por mil títu los á la 
consideracíen de todos los españoles.

Yo he pedido la palabra  pa ra  defender á un  ausente, 
po rque  de o tra  m anera no hub iera  podido u sa r de ella; 
pero no porque el ilustre  General N arvaez necesite  de 
mi defensa. El G eneral N arvaez tiene m uy alta honra, tie
ne m uy limpia su  fama .para que n u n ca , ni po r nádie, 
pueda ser m enoscabada. El Sr. Carballo sebe que la causa 
á que se ha re fe r id o , ni se p r in c ip ió , ni se falló siendo 
M inistro el Duque de V alencia, y me ab sten g o , po r co n 
sideraciones á que yo no falto ja m a s , de decir m ás de es
ta cau sa , fallada por los T ribunales de ju stic ia .

Si el Sr. C arballo , en la calificación que me ha o b li
gado á pedir la palabra , ha querido  , lo que no creo , po
n e r en ridículo tan alta re p u ja c io n , y o , con toda la in 
dignación de que pueda se r capaz arro jo  ese ridículo so 
bre  la fren te  de S. S.

Señores, ¿ q u é  se d iría  de nosotros si perm itiéram os 
que im punem en te  se tra ta ra  así á los hom bres m ás ilu s
tres del pais?  El Duque de Valencia lleva en  la m anga de 
su casaca los tres entorchados de C apitán g enera l del 
ejército español. Ha ocupado los puestos más elevados del 
Estado; ha prestado servicios em inentes al p a ís , al T rono 
y  á las instituciones.

Yo apelo á los señores p rogresistas que me escuchan: 
¿ en  qué t ie m p o , cuándo m e he perm itido  yo fa lta r á 
n inguna  consideración á sus G en era les , á sus hom bres 
d is t in g u id o s ?  ¿ Q u ié n  d e  h o y  m á s s e  sa c r if ica r ía  p or  su  
patria  y por su  Reina s i po r galardón le esperase una 
carcajada ?

Yo ruego  al Sr. Carballo se sirva  exp licar su califica
ción , que de seguro no ten d rá  el sentido  á que pu d iera  
p restarse.

El Sr. C A R B A L L O : El Sr Moyano exige de m í una 
cosa á que no puedo acceder. Yo no he faltado al señor 
Narvaez abso lu tam ente  en  n a d a , y por lo tan to  todo el 
edificio trabajado por S. S. está levantado sobre arena . Yo 
no he com etido inconveniencia alguna , puesto que le he 
com parado con un hom bre  i lu s tre , y S. S. se conoce que 
no tiene presen te  en  este m om ento al m ás ilustre  G eneral 
de In g la te r ra , al cé leb re  M arib o ro u g h , y  si S. S. ha ele
vado m u y  alto  al G eneral N arvaez, no le ha  e levado, sin 
em bargo, tanto como yo. Vea , p ues, el Sr. M oyano, que 
todos sus cargos son un  tejido de injusticias qu e  yo d e 
vuelvo á S. S,

El Sr. M O Y A N O : Una vez que el Sr. Carballo dice 
que no ha tratado de reb a jar ai Sr. G enera l N arvaez, me 
doy com pletam ente  por satisfecho.

El Sr. M arques de S A N T A  C R U Z  D E  A G U IR R E ; 
Yo repetiré  al Sr. V aham onde que todas las inclusiones y 
exclusiones de electores q u e  se hicieron en el d istrito  de 
la Coruña fueron  legales, y que  la m ay o r p a rle  de las 
rectificaciones se hicieron á petición  del m ism o Sr. Fiorez

El Sr. Z O R R IL L A : S eñ o res, solo las pasiones po líti
cas pueden c rea r una atm ósfera de dificultades respecto 
del acta de la Coruña , atm ósfera que espero  despejar 
m uy pronto .

D uran te  la elección , n i an tes de e l la , no se presentó 
n inguna  protesta en este d istrito , y solo cuando, después 
de publicada la votación del p rim er dia, vió el Sr. Fiorez 
que  tenia p robabilidades de sa lir vencido, fué cuando se 
p resen ta ro n  las que hoy v ienen  en el acta.

Pero aun  dado caso que esos hechos fueran c ie rto s , y 
que hubiera  de sentarse  la ju risp ru d en c ia  ilegal de que 
todos los votos que se dice que h an  dejado de "adm itirse 
fueran  en favor del Sr. Fiorez , y los adm itidos sin  deber 
en favor del Sr. C arballo, á u n  resu lta ría  este con una* 
m ayoría de un voto.

Por o tra p a r te , como los docum entos que p resen ta  el 
Sr. F iorez, acom pañando su  exposición, se reducen á m a 
nifestaciones com pletam ente a jenas á una cuestión elec
to ra l, y las coacciones re su lta n  desm en tid as , según lo 
que acaba de m anifestar el Sr. M arques de San ta  Cruz 
de A g u irre , creo que no hay  n in g ú n  motivo para  d e 
c larar esta acta grave , y que  el Congreso debe votar su  
aprobación.

A petición del Sr. V ah am o n d e , la votación de esta 
acta fué n o m in a l, siendo aprobada po r 102 votos contra 
n ,  en la sigu ien te  form a :

Señores que  dijeron sí.
Goicoerrotea.— Millan y  Caro.—Lasala.— Posada H er

re ra .—Yañez R ivadeneira .— Uztariz.— B arroeta. — Velo.— 
Z orrilla .--G alvez Cañero.— C am prodon. — Ceruti. — F a l- 
guera.—Enriquez. -M endoza C ortina.— AI faro.— González 
(D. Am brosio !.— García T orres.—El ío.—Gómez.— León y 
Medina.— Arévalo. — Pra ts v Soler.— S erran o  Bedoya.— 
Sanz f D. Eulogio).— F ernandez .—B ayarri ( D. Pascual'.— 
Rodríguez Leal-— Fontes.— R osique .— Moya y Ange- 
ler. — Caballero. — Rom ero Ortiz. — Patino. — García 
Rizo. — Capdepon.—  B ayarri ( D. Pedro ). — R am í
re z .— Bedoya. — Santonjn. — Avedillo, — R ubin. — Z a - 
yas ( D. Joaquín ). — L in a re s .— V en to sa .— Som oza.— 
Plegam ans. — Escario. — V asallo .— Abades. — P ozo .— 
Perez C ab allero .— C árrias. —  Barca. — Safon (D. José).— 
C enturión .— M ascarós.— Monares. — A bellan.—Muñoz Ló
pez.— A renal.— Conde de Patilla. — G ener.— Valdés.— Pe
ralta.— Fuen te  A ndrés.—G aitan .— M arques de Santa Cruz 
de A guirre.— Soria Santa C ruz.—Perez de los Cobos.—Cal
derón Collantes. —  Torrecilla (D. Francisco). — Serrano  y 
Serrano .— T oran.— De Pedro.— Santa  Cruz.— C ascajares.— 
Burriel. — Rom ero Leal. — Loring. — O -D o n n ell.—  Cáno
vas.— Cuadros.— B arcáiztegui.-A becia.— Bañuelos.— López 
de Letona.-*-López (D. Antonio).— Bugallal.— Hazañas (Don 
M anuel).— M arques de la Vega de Arm ijo.— M árquez N a
v a r ro .— Moreno López (D. M anuel).— Sierra  Pam bley .— 
R odríguez.— Mendez Vigo.— V alera .—Benayas.—R iestra.— 
G arcía Gómez.—Calzada.— Sr. Presidente.

T otal, 102.
Señores que d ijeron  no :
Belda.— Conde de San Luis. - Ribo.™ Paez Jaram illo .— 

Orovio.—García Maceira.—V aham onde.—Madoz — Cuen - 
ca.— R esa.— M arques de  Pidal.— Olózaga. — E ld u ay en .— 
Vizconde de E spasantes.—González Brabo.— Iglesias y Bar
cones.— G arrido.

Total 47.
Leída el acta de B adajoz, dijo
El Sr. M A D O Z : Señores, por m ás que la C ám ara e s 

té algo fatigada al te rm in ar la discusión de las actas de la 
Coruña , no puedo m énos de ocuparm e algo ex tensam en
te de la que se d iscu te , em pezando por reco rd ar que las 
votaciones que recaen sobre estas actas no son de nu lidad, 
siftQ para que pasen á la comisión permanente, y haya ám-

plia d iscusión sobre ellas, que es lo que nosotros ú n ic a 
m ente deseam os, fcsia es la significación de todos nuestros 
votos an terio res.

No deja de ser una satisfacción para mí el ver que 
personas á quienes he tenido q u e  c o m b a tir  o tras veces 
desde este m ismo sitio vienen hoy  denunciando  los m is
mos abusos que yo denunciaba en tó n ces , y á los cuales 
ellos se o p o n iari, porque esto p ru eb a  que la verdad es 
solo una , y  es conveniente pa ra  los q u e , adm itiendo hoy 
c ie rtas d o c trin as , pueden verse m añana im pugnados con 
esas m ism as doctrinas y esos mismos princip ios.

El Sr. M inistro de la G obernación guarda á todo esto 
un profundo silencio , cuando era d eber suyo m anifestar 
cuáles e ran  sus o p in io n es, y esto me obliga á pedir e x 
plicaciones á S. S., que si ha estado callando nueve legis
la tu ra s , no puede hacerlo ya en la décima. .Cuidado no 
sea este el m ismo sistem a de án tes !

El acta de Badajoz es m uy g ra v e , se ñ o re s , y nosotros 
no liemos querido dejarla  pasar, porque no se nos d isera, 
cuando a taquem os la de L lerena , que en esta habíam os 
dejado p asa r los mismos hechos que condenábam os en 
aquella. Hubo un tiempo, véase cuán to  hem os adelantado, 
en  que se escandalizaba el Congreso de que un  G oberna
dor civil llam ara á un  Alcalde sobre m aterias de eleccio
n e s , y hoy los G obernadores llam an y escriben  á los 
electo res, halagando y  am enazando para  decidirlos á vo
t a r á  d e term inado  candidato.

Esto no podemos adm itirlo  n o so tro s, como nunca lo 
hem os ad m itid o ; del mismo modo que no podemos m é
nos de condenar, que á un elector se le diga que po r el 
a rt, í.3á9  de la ley de Enjuiciam iento no "puede ju stifi
ca r sus protestas en  m ateria  de e lecc io n es, y por la c o 
m isión de Actas se diga luego que esas protestas no están  
justificadas. Esto ha sucedido en Badajoz, donde se p r e 
sen tab an  candidatos el Sr. M inistro de Gracia y Justicia el 
Sr. D. V entura Diaz y el Sr. D. Ram ón C alatrava. Los 
pro testan tes han querido justificar sus p ro tes tas, y el 
Juez y  el Prom otor fiscal, nótese bien la calidad de estos 
funcionarios cuando  se trata de la elección del Sr. Minis
tro  de G racia y Justicia , les han dicho que , con arreglo 
á la ley de E n ju ic iam ien to , no podían hacer esa justifica
ción , y hoy la com isión de las Cortes dice que esa acta 
no es grave , po rq u e  los hechos no v ienen justificados.

Como adem as de esto yo tengo entendido que la opi
n ión  del Sr. M inistro de la Gobernación es que esas in 
form aciones deben  rec ib irse , y que adem as existe para 
hacer esto un precedente de las Córtes p asadas, por las 
que se m andó recib ir esa in fo rm ación , en  un  caso a n á 
logo, y considerando al m ismo tiempo que se han variado 
las secciones de ese d is trito , lo cual ha podido hacerse 
para  favorecer el cand idato , no direm os m in iste ria l, sino 
al candidato  M inistro , creo que debe declararse  gravé esta 
acta, porque si no, m ién tras  no recaiga sobre ella la 
aprobación de ia Asamblea , habrá razón para decir que 
el Sr. M inistro de Gracia y Justicia ha en trado  aquí por 
la puerta  falsa, si bien después que esta acta se apruebe, 
caso de que asi suceda, ten d ré  que decir , porque siem pre 
respeto m ucho las decisiones de la Cámara, que ha e n tra 
do por la p uerta  principal.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N : Señores, he 
pedido la palabra solo por dar gusto al Sr. M adoz, y te 
m iendo si disgustaré á sus amigos po líticos, que el otro 
dia me acusaban de que usurpaba sus atribuciones á la 
com isión, tom ando parte en las d iscusiones de actas.

Fero ¿tiene razón el Sr. Madoz para  hacerm e este c a r 
go ? S iem pre se .ha  visto, señores, que en  la discusión de 
actas el Gobierno ha estado lo m ás parco posible en pa
lab ras, pa ra  dejar en  completa libertad al Congreso de 
reso lver lo que q u is ie re , y porque estas cuestiones no 
son del G ob ierno , sino de los D iputados, m ucho m ás en 
esta leg isla tu ra , cuando todas las reclam aciones que se 
h a n  hecho aquí han versado sobre cuatro  ó cinco votos 
siendo notorio  que el G obierno ha elim inado de las listas 
un gran  nú m ero  de personas que  se hallaban  inclu idas 
en  ellas sin  se r electores, y sobre las cuales podía ejercer 
el G obierno u n a  influencia d irecta; y  este silencio no lo han 
guardado  solo los Gobiernos m oderados , puesto que bien 
recordará  el Sr. Madoz que este banco se hallaba desierto  

• en tiem po en  que gobernaban  los amigos de S S v en 
el cual, por regla general, se hacían las elecciones por los 
com isionados en  las capitales de provincia sabe Dios ñor 
q u é  m edios. 1

Respecto del acta de Badajoz, no tengo m ás noticia que 
lo que el Sr. Madoz acaba de decir al Congreso- pero 
puedo aseg u ra r á S. S. que an tes de verificarse la elec
ción dije de palabra á los G obernadores que aquí se ha
llaban , y por escrito  y reservadam ente  á los dem as p a 
ra  que no se dijese que era una fó rm u la , que no tenia 
Ín teres por n in g ú n  cand idalo , incluso el Ministro de la 
G obernación , y que solo deseaba que las elecciones se h i
c ie ran  con la m ayor libertad  y legalidad.

Si algún G obernador ha faltado á m is instrucciones 
él será respo n sab le , no el M in istro : e sp e ra ré  el fallo deí 
Congreso , y sab ré  cuáles son mis deberes después que el 
Congreso haya fallado. Por consiguienle, yo no puedo des
cender á esos porm enores.

El ónico cargo que ss puede hacer al G obierno es el 
relativo á la división de secciones. Hecho ya el trabajo  
para  recoger los datos necesarios á fin de h ace r una b u e 
na división de S ecc io n es, vi que no habia tiem po para 
p rac tica rla ; y  no habiendo tiem po, he tenido que som e
term e al criterio  de los G obernadores. Esta es mi re sp o n 
sabilidad , y yo ¡a acepto.

La cuestión grave en esta acta es la legal que ha in 
dicado el Sr. Madoz; y respecto de ella d i ré ,  que el 
a u to r de esa ju risp ru d en c ia  en v irtud  de la cual ha d e 
clarado el Congreso que los jueces están  en el d eber de 
adm itir las inform aciones que se les pidan sobre hechos 
e lectorales, es el M inistro de la G obernación que tiene 
la honra de h a b la r e n  este m om ento , y que  no reniega 
de ella en  el caso p resen te . Pero una cosa es el p r in c i
pio y o tra su aplicación. El principio no se puede negar; 
pero  estas in fo rm aciones, ¿ so n  p e r tin en te s?  El Congreso 
es el que lo ha de decir. Los hechos de que se tra ta  D in - 
fluyen  en el resu ltado  de la elección ? T am bién lo ha de 
decir el Congreso. El reclam an te  ¿ ha usado d e  todos los 
m edios que le da la ley án tes de v en ir al C ongreso? Es
to es lo que p rim ero  debe averiguarse. Así, pues, el Se
ñ o r Madoz quedará  complacido , v iendo q u e  le he  dado 
las exp licaciones que  pedia.

El Sr. M A D O Z : Doy gracias á S. S. porque pide tam 
bién al Congreso que el acta se declare  grave. ¿Q ué h i
c ieron  los reclam an tes?  A cudir al Juez p re tend iendo  la 
inform ación. ¿Q ué hicieron después? In terp o n e r el re c u r 
so de alzada. No digo m ás,

El Sr. M inistro d é la  G O B E R N A C IO N  : El G obierno 
guarda silencio en estas cuestiones de actas , porque son 
de la com petencia del Congreso ; y he llevado mi e sc rú 
pulo respecto  d é la  ley electoral hasta ta l p u n to , que no 
he dado sobre  eso instrucción  alguna.

El Sr. Z O R R IL L A  ( D. M iguel): Me levanto con pena 
á con testar al Sr. Madoz, tanto m ás , cu an to  que me ha 
d irigido p reguntas sobre  cuestiones estrañ as al acta. El 
Sr Madoz reconocerá  el g ran  principio del partido  liberal, 
la separación de los poderes; y a s í , cuando u n  Juez de 
prim era instancia y una A udiencia han dicho que  no se 
debe rec ib ir esa in fo rm ac ió n , no somos nosotros A u to ri
dad para  m andarla recib ir. Por lo demas, si hay  vacío en 
la ley electoral, cuando S. S. p resen te  un  p royecto  para 
llen a rlo , allí me tendrá. Yo he sido siem pre lo que S. S. 
me ha llamado, y lo seré, sin que esto obste á que a p o 
ye leal y sinceram en te  al G obierno de S. M. en la u n ión  
liberal.

Volviendo al a c ta ,  d iré , que po rque  cuatro ó cinco 
electores digan : esto se ha hecho , ¿ hemos nosotros de 
de ten er la constitución del Congreso hasta que esos e lec
to res puedan  trae r  p ruebas que no han  tra íd o ?  ¿Y qué 
se ha dicho en la inform ación? «Señor Juez, recíbanos V. 
inform ación sobre  coacciones com etidas en la elección, y 
las vamos á p robar por testigos, y adem as docum ental
m ente con las ó rdenes y com unicaciones del G obierno.» 
Ahora b ien: siendo el candidato vencido D. V entura 
D iaz, ¿se puede suponer q u e , habiendo sido Ministro 
de la G obernación, no tendría colocadas en la provincia 
todas su s  influencias?  Y , sin em bargo, ¿ cu á n to s  han s i
do separados ? Señores , m uy pocos.

En la com paración que hace S. S. de estas actas con 
las de L le ren a , S. S. debe a d v e r t ir la  im parcialidad y 
pulso de la Comisión. Afii donde se nos designa m ayor 
núm ero  de em pleados sep a rad o s , nos ha llam ado la a ten 
ción : no está en el m ismo caso L lerena que Badajoz.' En 
Badajoz hay m uchos em pleados para que las sep arac io 
nes puedan ser notables; y es de adv ertir  adem as, que 
e n tre  los que pro testan  los hay cesantes.

Si se dice que el nepotism o m in isteria l puede trae r 
aquí m uchos D iputados, ¿ s e  podrá ex trañ ar que u n  Mi
n istro  de G racia y Justic ia , n a tu ra l del p a ís , y que le 
ha represen tado  s ie m p re , salga elegido? Lo ex trañ o  es 
que lo haya sido por tan corto núm ero  de votos.

Hay m á s : nada se dice en las p ro testas sobre  la cons
titución  de la m esa, nada sobre el escrutin io . Se dice 
solo que hay llam am ientos de A lcaldes; y  es m uy e x 
trañ o  que tan to  llam am iento  y tan ta  coacción no se v e n 
ga á exponer al Congreso. Los que p ro te s ta n , r e p ito , son 
dos empleados cesantes y otro elector : n inguno  de los 
que se suponen llam ados se ha quejado.

En cuanto á los antecedentes , yo qu isiera  que S. S. me 
dijese todo lo que habia ocu rrido  en el acta de Motilla del 
P a la n c a r , para  v e r si aquel caso es idéntico á este. En 
nuestro  c riterio  pueden  tener valor c iertas p ro testas; p e 
ro  no hay caso que pueda com pararse  á o t r o , m ién tras 
no sean com pletam ente idénticos.

Hay m á s : acaso los trib u n a les podrían  d esa ira r al Con
greso ; m uy sospechoso se m e hace que esos electores que 
se dicen cohibidos digan que en  Badajoz se han hecho Ii- 
bé rrim am en te  las elecciones, hasta  el pu n to  de hab er t ra 
bajado los em pleados oontra el G obierno. Se habla de los

A lcaldes: ¿pues no se sabe que los Alcaldes, en su m ayor 
p a r te , e ran  énetaigos de la situaciou a c tu a l?  Y de esto, 
s e ñ o re s , no nos hem os podido desp render. La ju stifica
ción que se ofrecía era m a la ; estaba m aíísim am ente  r e 
dactada , po rque  estaba en  térm inos generales. Q uerían  
los p ro testan tes una m inuta de todos los nom bram ien tos 
hechos desde que el Gobierno actual ha sido nom brado: 
¿es posible que esto se ad m itie ra?  Con razón dijo el Fiscal 
qu e  eso era a tacar ia Regia prerogativa.

S e ñ o re s , lo que debem os p ro cu ra r es que se cum pla 
la ley, que se afirm en las costum bres púb licas, y  que no 
se dé lugar á cada elección á pertu rbaciones nuevas.

El Sr. M A D O Z  : Yo he dicho que  el Ju e z , confo rm án
dose con el F isc a l, se habia  negado á ad m itir  la  in fo r
m ación ; pero las razones e ran  d istin tas. Aquí hem os es
tado sosteniendo nosotros que se debia pe rm itir  al elec
to r hacer la in fo rm ación , y  esa doctrina  al fin la han  
aceptado Congresos y M inisterios m oderados. ¿Cómo h e 
mos de consen tir nosotros que esa doctrina  venga ahora  
á se r destru ida p o r la au toridad  de S. S.?

S. S. ha hablado de unión liberal , y vo rehuyo  la 
cuestión : no vengo á sublevar las pasiones.

Lo que han dicho esos pocos electores de que  habla  
S. S. lo han adm itido dos Secretario s escrutadores.

El Sr. Z O R R IL L A : Los con trarios : esp p rueba la iu • 
tervencion de la mesa.

El Sr. M A D O Z : Se ha dicho que los electores eran  
cesantes , que el candidato e ra  D. V entura Diaz. Esta no 
es la cuestión: la ley no reconoce pe rso n as: la d o c trin a  
es siem pre la m isma, apliqúese á qu ien  quiera. Si D. Ven
tu ra  Diaz y sus amigos reconocen sus e rro res, mejor: ven 
d rán  á poner en práctica la doctrina; Dios q u iera  no ven
g an : pero si la aplican , estarán  den tro  de  la ley.

¡Señores, soy viejo en la carre ra ; pero  quiero m o rirm e  
sin que nád ie  pueda decir que  ay er he votado una cosa 
y hoy otra.

El Sr. Z O R R IL L A  (D. M iguel): Lo m ism o que h a ce 
mos nosotros ha hecho el Sr. ¡jMadoz , cuando S. S. ha si
do Presidente de la comisión de Actas en las Cortes c o n s
t itu y e n te s , ap licar la doctrina. No veo que el Sr. Madoz 
haya invocado principios sobre esta acta, que haya recha
zado la com isión; pero  si S. S. estuviese en  este sitio , o b ra 
ría como la com isión ha obrado.

Sin m ás d iscusión quedó ap robada el acta y adm itido 
el Sr. D. Santiago Fernandez  Negrete.

Igualm ente se ap ro b aro n  las sigu ien tes:
C am bados, D. Juan  Ramón Patiño.
V itigudino, D. Cristóbal M artin de H errera.
Poníerrada , M arques de San Carlos.
L uarca, D. Dionisio M enendez de Luarca.
Patencia, D. Manuel M artínez Durango.
Vega de Ribadeo, D. A lejandro Mon.
Q uedaron so bre  la mesa las actas siguientes:
M anzanares, D. Francisco Sánchez Cantalejo.
A ntequera, D. F rancisco de Paula Márquez.
A ndújar, D. Fernando  Cuadros.
Albacete, D. José Alfaro Sandoval.
E n g u era , D. Jo¿é Campo.
Puerto de Santa María, D. Francisco Barca.
C a m ó n , D. Lúcio Bedoya.
Motril, D. José Casado y Sánchez.
T orredonjim eno, D. Ramón S erran o  y Serrano.
Puentecaldelas, D. Leoncio Rabin.
Valls , 1). Eduardo Gasset.
Ribadavia , D. Teófilo Rodríguez Vaham onde.

La r e d o , D. Eusebio de Salazar.
Pasaron á la comisión varios docum entos relativos á 

la elección de G e rg a l , rem itidos por el Sr. M inistro de la 
G obernación.

El Sr. B A R R O E T A : Hace tres dias que está clasifica
da de segunda clase el acta de Berja, provincia de A lm e
ría, y  un señor de la comisión no perm ite  que se p re sen 
te. Desearía sab er el motivo.

El. Sr. Z O R R IL L A : Estaba aprobada por la Comisión, 
pero algún individuo la ha pedido pa ra  exam inarla, y por 
eso no se ha presentado aún.

El Sr. P R E S ID E N T E  : M añana se d iscu tirán  los d ic tá 
m enes qne han quedado sobre la m esa.

Se levanta la sesión.
E ran las siete y  cuarto.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M A D R ID .— El m iércoles por la ta rd e  ocu rrió  en  la 
calle de A lcalá, cerca de la fuente de C ibeles, un  acon
tecim iento que conm ovió á los e sp e c ta d o r e s  y  dió á co
nocer el m agnánim o corazón de S. M. Uno de los b a ti
dores no pudiendo con tener el caballo atropelló á una 
infeliz m u je r , la cual recibió un golpe de bastan te  co n 
sideración. No b ien  t¿ivo noticia de este hecho nuestra  
Soberana, mandó detener el coche, y  quiso qu e  subiese á 
él la pobre herida; m as, por ú ltim o, se la condujo en otro  
carrua je  á su  c a s a , donde fué v isitada á los pocos in s
tantes por el Sr. Corral , p rim er Médico de Cámara de 
S. M., qu ien  con tinúa  asistiéndola. N uestra querida Reina 
se re tiró  m ás pronto que tiene de costum bre á su  Régia 
m orada con este m o tiv o , y  no quiso sen tarse  á  la m esa 
ántes de sab er el estado de la enferm a de boca del Señor 
M arques de San Gregorio. La infeliz m ujer ha recibido 
cuantos auxilios necesitaba , y  S. M. ha m andado se la 
costeen todos los gastos de su bolsillo secreto. Actos co 
mo el que sencillam ente dejam os consignado, no necesi
tan  com entario  a lguno para  dem ostra r la belleza de alm a 
de la augusta n ie ta  de San Fernando.

  En ju n ta  general del Colegio de Abogados de esta
corte, han  sido elegidos, para fo rm ar la de G obierno en  el 
próxim o año de 1859, los señores:

Decano , D. Manuel Cortina.
D iputados , D. Juan  Manuel González A cevedo , Don 

Antonio C av an ille s , D. Luis Diaz P erez , D. Vicente de 
Soto y Jinuesio  , D. Manuel Silvela y  D. Francisco C u -  
tanda.

Tesorero , D. Joaquín  de la T orre  y B ossuet 
Secretario . D. M ariano Rollan.

B A L E A R E S . — Palma i  de Diciembre.—Sabemos 
por conduelo fidedigno que se está construyendo  en la 
carre te ra  de L lum m ayor una pared  en el sitio lla
m ado Es Portixol, y en la parte  que dá al m ar, para  evitar 
los peligros que e ran  consiguientes. Igual m ejora se nos ha 
dicho está ejecutándose en la carre te ra  de M anacor, en 
las cuestas de A lga ida , y en las de Valldemosa y Deyá: 
ten ien d o , al p a rece r, vivos deseos el Sr. Ingeniero  civil. 
D irector de cam inos p rov incia les, de p re sen ta r al p ú 
blico, pronto  y en estado se g u ro , los diferentes trozos 
de ellos que ofrecían riesgo. D am o s, p u es, las gracias á 
dicho Sr. Ingen iero  civ il, tan to  m ás sinceras y  afec
tu o sas , cuanto que  varias veces habíam os solicitado, por 
medio de este periódico , la adopción de tan  ú tiles come 
evidentes m ejoras, i M allorquín.)

EXTERIOR.

Refiriéndose el Diario de los Debates á corres
pondencias particulares recibidas por el correo de 
Bom bay, publica el extracto que á continuación 
insertamos, de la proclama de la Reina Victoria á 
los habitantes de India , anunciándoles que ha ter
minado el Gobierno de la Compañía de las Indias 
y en adelante quedan sometidos á la Autoridad d i
recta de la Soberana de Inglaterra.

Denominábase Lord Canning Gobernador gene
ral de las Colonias, título que cambiará por el de 
Vi rey'. Los tratados celebrados entre los Príncipes 
indígenas y la Compañía quedan en vigor, y el Go
bierno británico declara que no desea extender sus 
dominios, y en su consecuencia ni invadirá los de 
sus vecinos, ni consentirá que lo sea el suyo.

Entre los ingleses y los súbditos indígenas no 
habrá diferencia alguna en cuanto á sus respecti
vas obligaciones para con el Estado. El mencionado 
documento manifiesta que el Gobierno británico no 
tiene derecho ni pretende atacar las creencias re
ligiosas de los súbditos ingleses, y que todos par
ticiparán igualmente de la protección que les con
cede la ley en el ejercicio de sus cultos. También 
deben de contar con igual apoyo los indígenas por 
lo que respecta á sus propiedades, y á todos los 
súbditos de la Reina, sin distinción de raza ni creen
cia , se les reconoce su aptitud para los empleos 
mí hl i eos.

Por último, S. M. Británica declara que, después 
de haber probado el poder de sus armas en la re
presión del levantamiento popular, siente el deseo 
de mostrar su clemencia con los insurrectos que, si 
bien se dejaron llevar del movimiento general, se

hallen dispuestos á cumplir con sus deberes. Esto 
indica claramente que la amnistía que sé ofrece á 
los rebeldes no es general. En efecto, quedan ex
ceptuados los convencidos de asesinato en las per
sonas de los subditos ingleses; los que voluntaria
mente hayan dado asilo á los asesinos sabiendo que 
lo eran; los que han sido Jefes ó instigadores de la 
insurrección, á quienes, sin embargo, la proclama 
promete respetar las vidas dejándoles la esperanza 
de la indulgencia que pueda caberles, según las 
circunstancias. En fin, á los que todavía se encuen
tran con las armas en la mano se les promete el 
completo perdón de sus crímenes con tal que se so
metan y vuelvan á sus hogares ántes de 4.° de Ene
ro nrÓYÍmn

A b rig a se  la e sp e ra n z a  d e  q u e  el d o c u m e n to  e n  
c u e s tió n  p ro d u z ca  u n  efec to  s a lu d a b le  en  el á n im o  
d e  los in d io s  y c o n tr ib u y a  a l re s ta b le c im ie n to  d e  la  
paz en  las  c o lo n ia s  in g le sa s . La m o d e ra c ió n  c o n q u e  
e s tá  re d a c ta d o  y el e s p í r i tu  q n e  e n  él d o m in a j so n  
m u y  á p ro p ó s ito  p a ra  a lc a n z a r  el r e s u l ta d o  a p e -
f A n id n

El m an o  ae uonstammopia confirma las noticias 
que, refiriéndonos á despachos telegráficos de Mar
sella, hemos publicado en la Gaceta, relativas al es
tado de agitación en que se encuentra la isla de 
Candía Hablase, dice el periódico citado, de cierta 
propaganda encaminada á desviar á los habitantes 
del cumplimiento de sus deberes, y asimismo de 
desembarcos de armas y pólvora , rumores que oca
sionan funestas consecuencias en el p a ís , y añade 
que el Gobierno de la Puerta vela por el manteni
miento de la pública tranquilidad, y está aperci
bido para que sea respetada en Creta y en todos los
rlnminind HaI ftnlf ím

A U S T R IA .— Viena 3 0  de Noviembre ,— D evond-Effen- 
d i, Delegado de la P u e rta  en  la Comisión de los P r in c i
pad o s, ha llegado á P aris y celebrado varias en trev is tas  
con el P rínc ipe  Kallim aki. Muy pron to  saldrá para C o n s- 
tanlinopla. Asegúrase que Fuad-B ajá ha m an ifestado , d u 
ran te  su perm anencia  en P a ris , al G abinete  francés b as
tante seguridad acerca del acta de navegación del D a n u 
bio , de lo cual se deduce que la Puerta  insiste-en  su  opo
sición á dicha acta. (Lloyd de Pesth.)

P R U S IA .— tserun z  ae m ciem ore.— m ueno se ñam a en  
los círculos diplom áticos de la posición de Prusia resp ec
to á las Potencias ex tran jeras. Hase notado que en las úl
tim as conferencias relativas ^1 asunto de los Principados 
y de M ontenegro, el Gobierno p rusiano  no se ha m ostra
do dispuesto á seguir la opinión ruso -francesa  y á opo
nerse  á la P uerta  en  todo caso. Respecto á M ontenegro, 
Prusia se ha  encerrado en  la reserva acerca de este a su n 
to. (Noticiero de Ilamburgo.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del d i a .— San D ám aso, Papa y m ártir. 
C uarenta Horas en la 'p a rro q u ia  de San P e d ro , donde 

sigue la novena de la Purísim a Concepción.

A N U N C IO S .

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA - 
trim on io .— Se saca á pública subasta la leña necesaria  para 
la e laboración de 18.840 cargas de carbón  en  el Real 
m onte de U rbasa , en la provincia de N avarra , cuyo r e 
m ate ten d rá  lugar el dia 24 del c o r r ie n te , á las dos y 
media de la tarde  en  la Intendencia genera l de la Real 
Casa y en la Subdelegacion patrim onial de N avarra  , sita  
en  la ciudad  de Pam plona, en  cuyos p u n to s se h a lla rá  
de m anifiesto el pliego de condiciones para los qu e  g us
ten in te resarse  en la subasta.

Palacio 7 de Diciembre de 1858.=»Por el Secretario , 
Antonio Flores. — 8

PARA MANILA.— SE HABILITAN EN CADIZ PARA
salir con la brevedad  que el tiem po perm ita  los g randes 
y herm osos c lippers L uisita  y Guadalupe, que se h a llan  
en bahía. ^

A dm iten carga á flete y pasajeros, y  se despachan  en  
Cádiz por D. Ignacio Fernandez  de C astro , calle de la 
A h u m ad a, núm . 7 ,  y  en  esta co rte  po r D. Manuel de 
Anduaga, calle de San ta  C atalina, núm . 8. 4770— 8

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL E INDUSTRIAL.— 
Comisión p ara  la construcción del fe rro -carril de M adrid 
á Zaragoza.— La comisión ha acordado co n tra ta r  el e s ta 
blecim iento de la via de la p rim era  sección de este fe rro 
carril con arreg lo  al pliego de condiciones que se halla 
im preso  y se en treg ará  al que lo solicite en las oficinas 
de la sociedad, calle del Prado, n úm . 26.

Las proposic iones redactadas con arreg lo  al modelo 
adjunto se rem itirán  d irec tam en te  al p resid en te  de la 
com isión con doble cubierta  y expresando  en  la in te rio r  
el nom bre y domicilio del p roponente.

Estas proposiciones se ad m itirán  hasta el dia 17 del 
co rrien te ,

La comisión se reserva  el derecho  de acep ta r la p ro 
posición que m ás la c o n v en g a , ó n inguna  de ellas, si así 
lo estim ase o p o r tu n o , sin  que los p roponen tes pu ed an  
reclam ar bajo n in g ú n  p re tex to  con tra  esta reso lución .

Madrid 8 de D iciem bre de 1858. =■ José G arcía Mi
randa.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e . . . . . ,  que  v iv e  , se com 

prom ete á establecer la via g enera l y las  de servicio de 
las estaciones de  la sección del fe rro -c a rr il  de  M adrid á 
Zaragoza con arreg lo  al pliego de condiciones propuesto 
por la Sociedad Española M ercantil é In d u stria l á los p re 
cios s ig u ien te s :

Por cada m etro  lineal de via ó a p a r ta d e ro  (tanto).
Por cada cam bio de v ia s e n c il lo .___
Por cada cam bio de via con c ru zam ien to ..........
Por cada cam bio de vía con el cruce de o tra v ia . . . . .
Por cada corazón en p la ta fo rm a ..........
Por a rm ar y  se n ta r  cada plataform a para  w a g ó n ..........
Por a rm a r  y sen tar cada plataform a para m áqu ina  y 

ten d e r. . . .
. . . .  d e  de 4858.

La com isión ha determ inado  co n tra ta r el estab lec i
m iento de la línea  telegráfica de la p rim era  sección de d i
cho fe rro -c a rr il ,  con arreglo  al pliego de condiciones q u e  
se halla im preso, y se en tregará  al que lo solicite en  las 
oficinas de la sociedad , calle del P ra d o , núm . 26. *

Las proposiciones redac tadas con arreg lo  al m odelo 
adjunto se d irig irán  al p residen te  de la comisión con d o 
ble cub ie rta  y expresando  en la in te r io r  el no m b re  y do
micilio del proponente.

Estas proposiciones se ad m itirán  hasta el dia 17 del 
co rrien te .

La com isión se reserva  el derecho de acep tar la p ro 
posición que m ás la convenga ó n inguna  de ellas si así lo 
estim ase o p o rtu n o , sin  que los p roponen tes puedan  r e 
c lam ar bajo n in g ú n  pretexto  con tra  esta resolución.

Madrid 8 de D iciem bre de 1858.=»El S e c re ta r io , José 
G arcía M iranda.

0

Modelo de proposición.
D. N. de T . , vecino d e  que  v iv e  se com 

prom ete  á establecer la .línea telegráfica de la sección 
del fe rro -c a rr il de Madrid á Zaragoza , con arreg lo  al 
pliego de condiciones p ropuesto  por la Sociedad Españo
la M ercantil é In d u s tr ia l á los precios s ig u ien tes:
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ESPECTÁCULOS.

T eatro  R e a l . — A las ocho y m edia de la noche.— 
La fa v o r ita , ópera en  cu a tro  ac to s, en  la que  h a rá  su 
p rim era  salida el Sr. G iuglini.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— 
Viaje sentim ental, comedia uuevá  en  u n  acto. -*  Lobo y  
cordero , pieza en  u n  acto .— El m aestro de baile , comedia 
en un  acto.

T ea t r o  del  C irco .— A las ocho de la noche. — L a  ora
ción de la ta rd e ,  d ram a  nuevo , en tres actos y  en  verso, 
orig inal de  D. Luis M ariano de L a rra .— La ter tu lia , bai- 
le. — Trapisondas por bondad , com edia en  u n  acto.

T eatro  d e  la Zar z u ela . — A las ocho de la noche**— 
El dominó negro .


